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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los telegram as recibidos en el mismo 
hasta la m adrugada de hoy.

P ro v in c ia s  V ascon gad as y  N avarra. — El Gene
ra] en Jefe del ejército del Norte, en telegramas fechados en 
el campamento de San Martin los dias {% 13 y 14, y recibidos 
ayer en epte Ministerio, participa que en aquella zona ha rei
nado un temporal cerrado en aguas y furiosos vientos, oca
sionando á las tropas las molestias consiguientes.

El mismo General en Jefe comunica con fecha 15 que el 
tiempo habia abonanzado algún tanto, cuya circunstancia apro
vechaba para proseguir los trabajos y - remediar los desper
fectos.

Ayer continuaba interrumpida la línea telegráfica.

V a len cia .—El Gobernador militar de Alicante participa 
que anteayer por la tarde fue cogido el cabecilla Almarcha 
p'or los Voluntarios de Abanilla.

Los demás despachos referentes á la insurrección carlista 
carecen de interés.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Exposicion.
S r. P r e s id e n t e : Glorioso recuerdo de lejanos tiempos 

las Ordenes m ilitares, como institutos político-religiosos, 
prestaron señalados servicios en la obra santa y civiliza
dora de redim ir la conciencia cristiana y la tierra  bendi
ta  de la patria. Desconocer estos hechos fuera error in
signe; olvidarlos, ingratitud  manifiesta. Solidarios somos 
con toda nuestra h istoria ; y los elementos que la forman, 
y los hechos con que se te je , y las instituciones que en 
ella .se hari desenvuelto ,' parte son, y parte esencial, de 
nuestra vida, de nuestro carácter y de nuestra personali
dad política como Nación. Sin duda alguna que el progre
so de los tiempos y el avance triunfal de las ideas demo
cráticas no toleran aquellos sistemas privilegiados de la 
Edad Media, ni consienten aquellas desigualdades irritan 
tes de clases y razas; ni es ménos cierto que, en la época 
presente, algunos institutos de antiguo origen no encarnan 
profunda y necesariamente en la realidad de la vida para 
considerarlos medios precisos é indispensables del o rg a
nismo político-social.

Si esto pudiera afirmarse de las Ordenes militares en 
lo que de feudales y privilegiadas tenían, carece de funda
mento luego q u e , incorporados los Grandes Maestrazgos 
á la Corona, asumió esta las funciones jurisdiccionales de 
aquellos, y atrajo á la unidad de la soberanía restos dis
persos y elementos integrantes de la m ism a.

Nacieron las Ordenes como institutos monásticos y 
como cuerpos político-militares. Los primeros recabaron 
de los Papas la autoridad suficiente á subsistir con la in 
dependencia propia de su n atu ra leza; los segundos obtu
vieron de los Reyes aquellas inevitables concesiones de 
tierra, señorío y jurisdicción, achaque y necesidad á la vez 
de los tiempos. Y así vivieron cumpliendo fiel y gloriosa
mente su doble fin, y ensanchando sus dominios,y aumen
tando sus fueros y privilegios, y agrandando la esfera de ac
ción de sus Maestres, hasta convertirlos en poderosísimos 
señores, cási iguales en el orden político á los Reyes, su
periores á estos por la confusión en una sola mano de las 
jurisdicciones eclesiástica y civil que plenamente ejer
cían.

No era, pues, de extrañar que, andando los tiempos y 
siendo los cargos de Grandes Maestres v ita lic ios, y asu

miendo tales facultades y gozando de tantas preeminencias, 
el afan de obtenerlos fuese en aquella época tan ocasionada 
á desasosiego y turbulencias, motivo de graves trastornos 
y repetidas colisiones, que ponian en peligro el apénas 
asentado edificio de la nacionalidad española. Como era 
por demás frecuente que en la lucha del poder Real contra 
los señores, y en las contiendas civiles, y en las m inori
dades, todo lo cual afligía sobremanera ai país, los Maes
tres echasen el peso de su influencia, algunas veces en pro 
de la justa  causa, las más para auxilio de sediciosos, si es 
que no tomaban á su cargo la dirección de la empresa al
zando los primeros el estandarte de la revuelta.

Padecía el cuerpo social con tamaños males; vacilaban 
las riendas del poder en manos inexpertas ó débiles, y la 
unidad nacional jamás llegaba á rehacerse, hasta que la 
política sabia, previsora y discreta de los. Pteyes Católicos 
halló propicia ocasión de realzar la m ajestad de la Coro
na, símbolo entonces el más propio de la soberanía , con 
la reivindicación de las facultades de que se desposeyeron 
sus antecesores, y la adquisición de aquellas otras que, 
en el orden espiritual y para asuntos de eclesiástica ju ris 
dicción, habían otorgado diversos Pontífices á los M aestres 
de las Ordenes militares.

Por este medio cesaron los disturbios seculares; y asíí 
salva la suprema unidad de la Iglesia universal, se cam i
naba pausada, pero firmemente, al restablecimiento d é la  
Iglesia nacional con elementos propios y característicos.

Sensible en alto grado es que una política tan trascen
dental en el orden religioso, y tan firme por ser sanciona
da con actos reiterados de la Autoridad pontificia, no fue
se estimarla y continuada en los tiempos subsiguientes. 
Bien es verdad que, en lo tocante á los elementos y fun
ciones de la soberanía, fuente de toda jurisdicción, llegó á 
consolidarse por el Emperador Cárlos Y, alcanzando del 
Sumo Pontífice Adriano YI la bula Dum intra, que ratificó 
y confirmó las de sus antecesores adjudicando á la Corona 
de España, poder soberano entonces, la adm inistración de 
los Maestrazgos con todas las preeminencias á ellos ane
jas, y con el ejercicio latísimo de la jurisdicción eclesiás
tica que venían disfrutando.

Tan saludable y necesaria á los intereses de la Iglesia 
y del Estado hubo de estimarse la resolución del Sumo 
Pontífice Adriano, que uno de sus sucesores, San Pió V? 
formuló reglas precisas é inalterables, en las cuales se re 
conocía ol perfecto derecho del Gran Maestre con los P rio
res á intervenir, so pena de ineficacia y nulidad, en aque
llas variaciones que altas conveniencias exigiesen ó su
periores intereses aconsejasen.

Por donde se m uestra que cualquiera disposición, por 
elevados que sus orígenes sean, encaminada á prescindir 
de esta doctrina, y á variar fundamentalmente sin las 
precisas formalidades el estado de cosas que la bula Dum  
intra  estableció á perpetuidad, seria insostenible ante los 
sanos principios del derecho público eclesiástico, supuesto 
además que por diverso motivo no conculcase los dogmas 
principales de la soberanía civil.

Podrá suceder que las meras exterioridades de la ins
titución, que algunos accidentes de ella se modifiquen ó 
alteren; pero el principio de la jurisdicción; pero la com
petencia á favor del poder que sea el símbolo de la sobe
ranía c iv il; pero la necesidad, en fin, de impedir toda in 
gerencia que tienda á lim itar aquel, son puntos esenciales 
cuyo desconocimiento ó negación envuelven el menospre
cio hacia los derechos superiores de la Nación, y la in tru 
sión más funesta y peligrosa á la independencia de la a u 
toridad del Estado.

Por esto, sin duda, las reformas introducidas en 1836 
no afectaban á la esencia de la institución, cuyo principio 
generador se mantuvo , y á ello se debe que las reglas á 
la sazón prescritas se conservaron y cumplieron sin repa

ro alguno. Por lo mismo también las consecuencias inme
diatas de los decretos de % de Noviembre de 1868 y 9 de 
Marzo de 1873 han sido de tanta importancia como g ra 
vedad en el orden civil y en el eclesiástico.

Arrancada fué por el primero de dichos decretos la ju 
risdicción de los Jueces propios, que Caballeros de las dis
tintas Ordenes ejercían conforme á bulas, leyes, práctica 
y costumbres. Y si bien tan  sagrado depósito se confió 
discretamente á la más alta jerarquía judicial del orden 
civil, no por ello la Sección del Tribunal que asumía la 
jurisdicción del de las Ordenes militares pudo convertirse 
en Tribunal único y supremo para conocer de los nego
cios que en concepto de metropolitano decidía aquel ; ni 
se reformaron convenientemente los procedimientos á que 
debiera ajustarse; ni, por último, se organizó como verda
dero Tribunal colegiado en términos hábiles para facilitar 
los fallos de la justicia.

Por manera que esta jurisdicción anómala vivió sin 
eficacia ante la imposibilidad de someterse á un Tribunal 
de distinto fuero á quien quedaba reservada la últim a ins
tancia, y ante el conflicto de ejercer jurisdicción extraña 
sin procedimientos adecuados; llegándose por este camino 
al extremo doloroso, pero inevitable, de una verdadera de
negación de justicia, y yaciendo entre el polvo y relegados 
al olvido gran copia de asuntos de índole benéfieial y sa
cramental, de fuero eclesiástico y de fuero misto.

Inerte y baldío mantúvose, no obstante, con perfecta 
claridad el principio de la jurisdicción especial hasta el 
decreto de 9 de Marzo de 1873, que inspirado quizás por 
las preocupaciones del momento, y mirando en Jas Ordenes 
m ilitares institutos privilegiados, extraños á la época y al 
parecer incompatibles con la nueva organización política 
en lo que tienen de nobiliarios, proclamó su extinción sin 
considerar que, no obstante las salvedades más ó ménos 
explícitas en pro de la jurisdicción y de cuantos derechos 
correspondieran á la Nación y al Estado, seria difícil co
honestar la existencia de aquella y el mantenimiento de 
estos por falta de m ateria propia y de' representación ex
terna.

Verdad es que tan extrema consecuencia no debe de
ducirse del espíritu del decreto de 9 de Marzo, ni se con
tiene en la letra de sus disposiciones; y así lo han decla
rado con suma lucidez el Tribunal Supremo y el Consejo 
de Estado. Porque adm itirlo equivaldría á sostener y con
sentir que la soberanía es renunciable, no ya por un acto 
del poder soberano, sino por una decisión del Poder Eje
cutivo. Y en el supuesto de considerarse este investido de 
supremas atribuciones y de excepcional competencia para 
decidirlo, merced á anormales circunstancias, to dav ía 'la  
incompetencia absoluta del centro ministerial de donde 
procede el decreto seria incuestionable y la nulidad de se
mejante disposición evidente.

De lam entar es que la Autoridad Pontificia, por no h a 
ber apreciado con la detención necesaria estas circunstan
cias, quizás sin cabal conocimiento de todas ellas, excitada 
acaso por el deseo laudable de atender coh celo y diligen
cia á intereses religiosos que juzgó en peligro ó abandona
dos, haya creído posible y hasta necesario é irrem ediable 
aplicar el principio de jure devoluto que en m aterias disci
plinares se reconoce, recogiendo mediante la bula Quo gra- 
vius aquella jurisdicción que no ha sido renunciada, ni dejó 
de existir un solo momento. Con lo cual, y por haberse 
prescindido en la ejecución intentada de dicha bula del 
Pase, que como supremo derecho de garan tía  es inherente 
al poder soberano y objeto de expresa sanción penal con
tra  los que lo desconocen ó vu lneran , el conflicto reviste 
mayores proporciones con agravio de los intereses tempo
rales y en daño manifiesto de los religiosos.

Unos y otros son igualmente dignos de consideración y 
respeto. Por ello el Poder Ejecutivo de la República, fir-
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memente resuelto á conservar íntegro y sin menoscabo el 
principio de la soberanía, tampoco olvida que un Gobierno 
prudente y discreto ha de ser la éjida de todos los dere
chos y la salvaguardia de todos los intereses. Desconocer 
que los intereses religiosos, que los intereses católicos son 
elementos muy principales de la vida en E sp añ a , seria 
vano empeño; abandonarlos, insensato proceder; prescin
dir de ellos, imprevisión funesta ; contrariarlos sin causa, 
injusticia notoria. Nada más opuesto á la política que el 
Gobierno simboliza; nada más provechoso á los enemigos 
de la paz pública; nada más contrario a la necesidad de re 
poso que el país siente.

En el presente caso el remedio es justo y fácilmente 
se aplica. Puesto que una concordia secular h a  mantenido 
la jurisdicción especial de las Ordenes militares reinte
grando al poder soberano en la posesión de derechos que 
le son inherentes, y amparando valiosos intereses tocan
tes á la religión; y la experiencia ha demostrado que me
didas extremas en asuntos de esta índole no alcanzan ja
más la eficacia necesaria, ni el tiempo las convalida, ni la 
conciencia pública las tolera, es de justicia y altas conve
niencias demandan que las cosas se restituyan al ser y 
estado anterior hasta que, apagadas las discordias que nos 
consumen y sosegados los ánimos, pueda resolverse con 
aquella tranquilidad y aquella calma que son siempre se
guras prendas de acierto.

Obrando de esta suerte, el Gobierno mantiene en tocia 
su integridad los derechos de la soberanía, que no pueden 
renunciarse sin caer en vergonzosa abdicación, y pone 
j u s t o  límite á cualquiera ingerencia que, so pretexto de 
velar por los intereses religiosos, tienda á cercenar aquella 
6 lastimarla.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la República el 
siguiente proyecto de decreto..

Madrid 11 de Abril de 1874.
Ei Ministro de Gracia y Justicia, 

Crista no H artos.

DECRETO.

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
en vista de las razones expuestas por el Ministro de Gra
cia y Justicia y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda derogado el decreto-ley de 2 de

Noviembre de 1868.
Art. 2.° Se restablece el Tribunal especial de las Orde

nes militares con las atribuciones y facultades consigna
das en bulas pontificias y leyes de España, y conforme á lo 
prescrito en ei art. í.° del Real decreto de 80 de Julio 
de 1836 y el 2.° del decreto-ley de 6 de Diciembre de 1868. 

Art. 3.° El Tribunal lo compondrán:
Un Decano, con el haber anual de 12.600 pesetas.
Tres Ministros, con 11..600 cada u n o , y un Fiscal? 

con 11.500.
El cargo de Decano y la m ayoría de los de Ministros 

recaerán pi Gemínente en Caballeros de cualesquiera de 
las Ordenes m ilitares.

Si por efecto de lo dispuesto en el párrafo anterior al- 
0uno de los Mini t r js  no fuese en la actualidad Caballero 
de cualquiera de la Ordenes, deberá sin embargo obtener 
esta distinción can arreglo á estatutos en el término pru
dencial que el mismo Tribunal señalare.

Art. 4.° Para el servicio del Tribunal habrá:
Un Procurador g neral de las cuatro Ordenes m ilita

res, con el h ab rr anual de 4.000 pesetas.
Un Secretario con 4.000.
Un A rc h iv e ro c o n  3.500.
Un Oficial prim ero, con 3.000.
Un Oficial segundo, con 2.000.
Un Escribano de Cámara, con 2.500.
Un Escribiente, con 1.250.
Estos cargos los proveerá libremente el Gobierno por 

esta sola vez. En lo sucesivo se harán  los nombramientos 
i propuesta en te rna  del Tribunal.

Art. 5.° La p lanta de porteros se compondrá: de un 
: jrtero pr mero con 1.250 pesetas; dos id. segundos, 
\ on 1.000 cada uno.

Art. 6.° Se consigna para m aterial del Tribunal y ofi- 
'lias la cantidad de 3.000 pesetas, y para gastos y mate

rial de la Fiscalía i .500.
Art. 7.° Queda vigente el decreto de 30 de Julio de 1836 

vi cuanto no se oponga á lo dispuesto en el presente.
Art.. 8.° Se declara sin valor ni efecto alguno el decreto 

le 9 de Marzo de 1873 sobre extinción de las Ordenes 
untares.

Dado-en las C arreras á catorce de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro,

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de Gracia y Justicia ,

Crimino Harto».

 DECRETOS.

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
y en conformidad al decreto de esta fecha, he tenido á bien 
nom brar Decano del Tribunal especial de las Ordenes m i
litares á D. Julian de Santistéban, Caballero profeso de la 
Orden de Alcántara.

Dado en las Carreras á catorce de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Crimino Hartos*

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
y en conformidad al decreto de esta fecha, he tenido á  bien 
nom brar Ministro del Tribunal especial de las Ordenes m i
litares á  D. Fernando Balsalobre, profeso de la Orden de 
Santiago.

Dado en las Carreras á catorce de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Gracia y Justicia,

Crimina© marte».

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
y en conformidad al decreto de esta fech a , he tenido á 
bien nom brar Ministro del Tribunal especial de las Orde
nes militares áD . José A rroquia, Caballero de la Orden de 
Calatrava.

Dado en las Carreras á catorce de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Crim ino M arios.

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
y en conformidad al decreto de esta fech a , he tenido á 
bien nom brar Ministro del Tribunal especial de las Orde
nes militares á  D. Manuel Ortiz de Pinedo, ex-Diputado á 
Cortes.

Dado en las Carreras á catorce de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI M inistro de Gracia y  Justicia,

Crimisao Mario».

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República 
y en conformidad al decreto de esta fecha , , he tenido á 
bien nom brar Fiscal del Tribunal especial de las Orde
nes militares á  D. Cayo Lopez Fernandez, ex-Diputado á  

Cortes.
Dado en las Carreras á catorce de Abril de mil ocho

cientos setenta y cuatro.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
CrimtBa© M ario».

En vista del acuerdo de la Junta de calificación de 
Magistrados y Jueces acerca de las condiciones que con
curren para gozar las garantías de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial en los funcionarios cuyos 
expedientes han sido examinados á propuesta del M inis
tro de Gracia y Ju s tic ia ;

Gomo Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
vengo en declarar inam ovibles, confirmándoles en los 
cargos que desempeñan, áD . Manuel Otero, Magistrado de 
la Audiencia de Oviedo; D. Sa7vador de la Fuente y Ce- 
brian, que lo es de la de Albacete ; D. Francisco de Paula 
Fábregas del Pilar, de la de Sevilla; D. Juan Bautista 
Plaza, de la de Zaragoza; D. Juan Igneson, D. José María 
Alix y D. Vicente Ortega , de la de Valladolid; D. Pedro 
Grande y R u e d a d e  la de O áceres;D . V alentín Fuentes 
López , Juez de prim era instancia de Cuenca; D. Eugenio 
Molíní y Arcos, de Motilla del Palancar; D. José Pousa y 
Sauré, de Alcira; D. Luis Sangenis y Mata, de Fraga; Don 
Francisco Molina y Vozmediano, de La Bisbal, y D. Ni- 
eomedes U rdangarin, de Durango.

Dado en las Carreras á nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta-y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Ei Ministro de Gracia y. Justicia,

Cristino- Mari©»* -

Examinados y ratificados favorablemente por la Junta 
creada ai objeto los expedientes de D. Felipe González Va- 
llarino, M agistrado cesante de la Audiencia de Oviedo; 
D. Segundo Rufino Valcárcel y D. Pascasio Fernandez y 
Gómez, que lo son igualmente cesantes de la de Valencia; 
D Agustín Cándido M orato, D. Pablo Caces y D. Pedro 
María Lizana, Jueces cesantes del distrito del Hospital é 
Inclusa, y de im prenta de esta capital respectivamente; 
D. Ulpiano Gregorio de Frías, D. José Antonio del Casti

llo, D. Raimundo Moreno y Jiménez, D. Miguel López 
Vieites, D. José María de Irabien, D. José María la Iglesia, 
D. Ramón Revert y Martínez y D. Genaro Coton y P i
m ental, Jueces también cesantes de Avila, Alcoy , Sego- 
via, León, Jaca, Santa María de Nieva, Agreda y Lalin 
respectivamente;

Como Presidente del Poder Ejecutivo dé la República, 
vengo en declararles aptos para volver al servicio judi
cial, con derecho á ocupar lugar en los turnos que se re
servan á los de su clase en la disposición 8.a de las tra n 
sitorias de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial, é inamovibles una vez nom brados.

Dado en las Carreras á  nueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

€risti#io H artos.

M I N I STERIO DE M A R IN A

Exorno. Sr.: Enterado el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República del telegrama que en 29 de Marzo ú l
timo dirigió el Cónsul de España en Bayona al Ministerio 
de Estado, y comunicado por este al de M arina, dando 
cuenta de la presentación en el campo carlista del Capitán 
de navioD . Federico Anrich y Santa M aría, ha  tenido á 
bien disponer que dicho Capitán de navio D. Federico 
Anrich y Santa María sea dado de baja definitivamente 
en la A rm ada; que se cubra su vacante , y que se publi
que esta resolución en la G a c e t a  oficial para que, llegando 
á noticia de las Autoridades civiles y militares, no pueda 
aparecer en parte alguna con el carácter oficial que ha 
perdido, conforme á lo que previenen las Ordenanzas y ór
denes vigentes; quedando no obstante sujeto si se presen* 
ta  ó fuese habido á la responsabilidad en que haya in 
currido.

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, comunicada por el Sr. Ministro de Marina, lo n o 
ticio á V. E. para su conocimiento y fines procedentes- 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Abril 
de 1874.

El Secretario general,
Rafael Rodríguez de Arias. 

Sr. Capitán general del Departamento de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirige á 
este Ministerio con fecha 8 de Setiembre último el Alfé
rez de infantería con destino al batallón de reserva de 
Valladolid, procedente de la situación de reemplazo en Tor- 
tosa, D. Antonio Tallada Oliveras, en la que con formas 
inconvenientes desea se le dé de baja en el ejército, el P re
sidente del Poder Ejecutivo d é l a  R epública, de confor
midad con lo informado por el Consejo Supremo de la 
Guerra, ha tenido á bien disponer que este Oficial sea dado 
de baja en el ejército, sin perjuicio de que previas averi
guaciones por las Capitanías generales de Castilla la Nue
va y Cataluña respecto á su paradero, si fuere habido, se 
proceda contra el mismo por la inconveniente forma y 
términos con que se ha dirigido á la Superioridad* que im 
plica desacato; debiendo en aquel caso ser dado de alta en 
calidad de encausado, conforme á lo establecido en Real 
orden de 31 de Marzo de 1852.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Abril 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la carta , núm. 863, que V. ;E. 
remitió á este Ministerio en 23 de Febrero últim o parti
cipando que el Comandante de infantería D. Juan San
chez García, de cuya desaparición dió cuenta en carta nú
mero 707 , de 30 de Enero anterior, ha justificado su exis
tencia desde V ictoria de las T unas, disponiendo en 
consecuencia vuelva á ser alta en ese ejército ; el Presi
dente del Poder Ejecutivo de la República ha tenido á 
bien aprobar aquella disposición, ordenando quede sin 
efecto la baja de este Jefe, providenciada en orden de 7 de 
Marzo próximo pasado; pero quedando sujeto al resultado 
del expediente que se mandó instru ir por haber fijado su 
residencia en el indicado punto en vez de Manzanillo, que 
fué el que eligió al pasar á la situación de reemplazo: al 
propio tiempo ei referido Presidente se ha servido resol
ver que esta disposición se publique en la Gaceta oficial 
para que llegando á conocimiento de las Autoridades civi
les y m ilitares puedan considerar sin efecto la baja dej 
Comandante Sánchez García á que se referia la precitada 
orden de 7 de Marzo.

De orden del mismo Presidente , comunicada por el
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Sr. Ministro de la Guerra, lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 9,de Abril de. 1874.

El S ecre tario  general, 
Eduardo SKermudez.

Sr. Oapitan general de Cuba.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

limo. S r .: En vista de lo propuesto por Y. I. en esta 
fecha, y en consideración á que muchos Capitanes de bu
ques extranjeros, aprovechando la conveniente situación 
geográfica de nuestros lazaretos súcios de San Simón, 
Tambo, Mahon y Santander, prefieren purgar en cual
quiera de ellos su cuarentena á hacerlo en los de los paí
ses á que van destinados, cuyas operaciones reportan al 
Tesoro unos beneficios de bastante im portancia con los 
que contribuyen al sostenimiento de dichos estableci
mientos;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
resuelto :

i.° Que se considere como arribada forzosa para los 
efectos de las Ordenanzas de Aduanas y decreto de 30 de 
Mayo del año último la que verifiquen los buques á los la
zaretos súcios con el exclusivo objeto de purgar cuaren
tena, siempre que vengan perfectamente ' documentados 
para ser admitidos en el país extranjero á que se dirijan y 
midan por lo rnénos 80 toneladas métricas si conducen ta 
baco, tejidos ó alguno de los frutos coloniales enumerados 
en el art. 4.° del referido decreto de 30 de Mayo, quedando 
sujetos á la legislación general si no concurren todas y 
cada una de las circunstancias expresadas.

Y 2.° Que esta orden se aplique desde luego á la fra
gata portuguesa Vasco de Gama, que entró en el lazareto 
de San Simón para poder ser adm itida en el puerto de 
Oporto, para donde iba despachada con un cargamento de 
coloniales desde el de Pernambueo.

De orden del referido Presidente lo digo á Y. I. para su 
Inteligencia y. demás fines oportunos. Dios guarde á Y. I 
muchos años. Madrid 6 de Abril de 1874.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa Di
rección general con motivo de la importación por la A dua
na de Santander de varios objetos que la Sra. de M urrieta 
envia del' extranjero para la asistencia y curación de los 
heridos en cam paña;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, se ha servido re
solver : , ■ : _

1.° Que el Gobierno, en nombre de la Nación, dé las 
gracias á la donante.

2.° Que tanto esta como las demás personas que cedan 
al Estado efectos san ita rio s, vestuarios, ropas de cama, 
cafres y alimentos con aquel patriótico y hum anitario 
fin, hagan la cesión por conducto del Ministerio de la 
Guerra para que los delegados del mismo, después de h a
berse hecho cargo de dichos objetos, presenten 'las decla
raciones en las Aduanas.

Y 3.° Que los derechos de Arancel se satisfagan por 
formalizacion, como previene el art. 90 de las Ordenanzas 
de Aduanas para la importación de los objetos destinados 
á los Ministerios.

Lo digo á Y. I. para su inteligencia y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 de Abril 
de 1874.C

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
relativo á un recurso de alzada interpuesto por el Marqués 
de Villamediana contra un acuerdo de la Comisión p ro 
vincial de Madrid desestimando la instancia presentada 
ante la misma en solicitud de que se anulasen los reparti
mientos verificados en Rivas de Jaram a para los años eco
nómicos de 1870 á 1872, la Sección de Gobernación y F o 
mento de dicho alto Cuerpo ha emitido sobre el asunto el 
siguiente dictamen:

<Excmo. Sr.: El Marqués de Yillamediana, en instancia 
fecha 30 de Agosto de 1872, recurrió al Gobierno en alzada 
de un acuerdo de la Comisión provincial de Madrid, en 
cuanto desestimó la instancia presentada ante la misma en 
solicitud de que se anulasen los repartim ientos m unicipa
les hechos en el pueblo de Rivas de Jaram a para los años 
de 1870 á 71 y 1871 á 72,.y se devolviesen las cantidades 
cobradas ilegalmente por razón de cuotas principales, re 
cargos, m ultas y gastos de toda especie. A propuesta de

esta Sección se reclamaron por ese Ministerio en 28 de Oc
tubre siguiente los antecedentes que obrasen en las ofici
nas de provincia y del Ayuntamiento relativo á este asunto , 
cuya orden se reprodujo en 4 de Abril de 1873, mediante 
haberse limitado el Ayuntamiento á em itir su informe sin 
acompañar, como se le tenia mandado, ningún documento 
de los que constituían el expediente y eran necesarios 
para apreciar si en efecto existian ó no los vicios é ilegali
dades denunciados por el citado Marqués relativam ente 
al repartim iento de que se trata,

Examinados por la Sección los documentos últim a
mente remitidos por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 26 de Julio último, advierte que, según diligencia es
tam pada por el Alcalde y Secretario de la Municipalidad, 
el repartim iento de 1870 á 71 estuvo expuesto ai público 
por espacio de 16 dias, y por otros ocho el correspondiente 
á 1871 á 72, sin que en dichos plazos se presentase contra 
los mismos reclamación alguna, por lo cual se ultim aron 
las operaciones y se procedió á recaudar las cuotas im 
puestas; y siendo esto así, hay que reconocer que estuvo 
en su lugar la resolución dictada en este asunto por la 
Comisión provincial desestimando la reclamación por ex
temporánea, porque miéntras el Marqués no pruebe la false
dad de la diligencia estampada en el expediente no puede 
rnénos de producir todos sus efectos, y por consiguiente el 
de tener á aquel por decaido de su derecho mediante no 
haber reclamado en el plazo señalado al efecto, con a rre 
glo á lo prescrito en la regia 7.a del art. 131 de la ley m u 
nicipal, y en el art. 42 del reglamento de 20 de Abril 
de 1870.

Pero si por esta rázon ño procedo tomar en considera
ción el recurso interpuesto por el interesado, al cual sin 
embargo le queda expedito el derecho de recurrir á los Tri
bunales en virtud  de lo establecido en el art. 190 de la ci
tada ley, la Sección no puede nvénos sin embargo de llam ar 
la atención de Y. E. acerca de las irregularidades que se 
advierten en el expediente formado para practicar el re 
partim iento de que se trata.

Aparte de no constar en él las actas, acuerdos y dili
gencias que demuestren haber tenido exacto cumplimiento 
las operaciones preliminares que comprenden la d istribu
ción de cédulas á todas las personas que según las reglas 1 .a 
á la 6.a del art. 131 de la ley municipal se hallan sujetas 
á contribuir por razón de repartim ientos vecinales; la fija
ción de utilidades por la Junta de asociados, con presencia 
de estas relaciones y publicación de estados formados en 
su consecuencia; la determinación de lo que á cada vecino 
corresponde pagar; y por último, la exposición al público 
del reparto así formado; aun prescindiendo de esta falta 
de noticias que no perm ite conocer si todos los trám ites 
han tenido puntual y exacta ejecución, se advierte además 
que los repartim ientos para los años de 1870 á 71 y 1871 
á 72, formados respectivamente en 23 de Febrero y 3 de 
Marzo de 1872, sólo lo fueron por tres Concejales y dos aso
ciados, siendo así que con arreglo al art. 69 de la ley de
bieron constituir la Junta  de asociados todos los vecinos 
contribuyentes por no tener 800 habitantes el pueblo de 
Rivas de Jaram a. Dícese sin embargo en el informe emi
tido por el Ayuntamiento en 23 de Mayo de 1873 que á la 
sesión asistieron todos los Concejales y sólo dos individuos 
de la Junta municipal, pues de los demás dos habían 
muerto, y los otros no estaban en el pueblo y no concur
rieron á pesar de haber sido citados; pero sobre hallarse 
esto en desacuerdo con lo expuesto por el Marqués de Yi
llamediana y con las aseveraciones hechas también por la 
Condesa viuda de Fuentes, por el apoderado del Duque de 

; Rivas y otros propietarios de aquel término, que dicen no 
■ haber sido nunca citados ; aun siendo cierto lo manifestado 

por el Ayuntam iento, no por eso dejaria de ser viciosa la 
constitución de la Junta en que se practicó el reparto, por
que con arreglo al art. 142 de la ley, en los pueblos rneno - 
res de 800 habitantes para formar acuerdo la Junta de aso
ciados se necesita la presencia de la m itad más uno de los 
concurrentes si estos llegan á la cuarta parte por lo rnénos 
del número total de vecinos que tienen derecho á compo
ner la Ju n ta , y sólo en el caso de no reunirse este número 
será cuando, prévia nueva convocatoria con ocho dias de 
anticipación, formará acuerdo la mayoría de los concurren
tes cualquiera que sea su número.

La Sección se inclina á creer que tales prescripciones 
han sido desatendidas por los encargados de la adññnis- 
tracion municipal de Rivas de Jarama, y se funda para ello 
en el informe dado por el Alcalde en 22 de Diciembre 
de 1872, en que dice que aquel Ayuntamiento constaba de 
un Alcalde y tres Concejales, con arreglo al art. 33 de la 
ley municipal, los cuales fueron elegidos conforme á la ley 
vigente en 1871; y que estando anteriormente nombrada 
la Junta de asociados compuesta de cinco individuos, cu
yos nombres expresa, se completó hasta el triple del A yun
tamiento en Febrero de 1872.

Infiérese, pues, de este informe que la Junta m unici
pal no estuvo legalmente constituida, pues en cuanto á 
los individuos de que debia constar el Ayuntamiento en la

época en que aparecen hechos los repartos, ó sea en 23 de 
Febrero y 3 de Marzo de 1872, hay que observar que r i 
giendo ya para las elecciones que tuvieron lugar en Di
ciembre de 1871 la ley municipal de 20 de Agosto de 1870,. 
y no-la de 21 de Octubre de 1868, como equivocadamente 
se asienta, y habiendo empezado á funcionar los nuevos 
Ayuntamientos en 1 .° de Febrero de 1872, el número de 
Concejales que debían componer en aquella fecha el de 
Rivas de Jarama no era el de cuatro, sino el de seis, con 
arreglo al art. 34 de la referida ley de 20 de Agosto, que 
era la vidente á la sazón.

Otro tanto puede decirse respecto al número de contribu
yentes asociados; pues si conforme á la ley municipal d e 2í  
de Octubre de 1868, invocada en su informe por el Alcalde, 
bastaba la concurrencia de un número doble del de Con
cejales, desde que la de 23 de Febrero de 1870 organizó la 
Junta municipal y prescribió que en los pueblos menores 
de 800 vecinos formasen parte de ella todos los contribu
yentes, á esta disposición legal, y no á otra alguna, debió 
atenerse la Municipalidad de Rivas de Jarama.

Es evidente, por lo tanto, que rigiendo ya en 1872 
cuando se hicieron los repartimientos, no sólo la ley de in
gresos provinciales y muni úpales de 23 de Febrero de 1870 
y el reglamento dictado para su ejecución, sino también, 
la de Ayuntamientos de 20 de Agosto de 1870, la Junta 
municipal de Rivas de Jaram a debió estar compuesta por 
lo rnénos de cuatro Concejales, mitad más uno de los seis 
de que debia constar aquel Ayuntamiento con arreglo ai 
artículo 34 de la referida ley municipal; y por lo que res
pecta á los asociados, debieron asistir la cuarta parte por lo 
rnénos del número total de vecinos contribuyentes, en cuya 
categoría se hallaba el Marqués de Yillamediana y demás 
propietarios forasteros, con arreg lo 'á  los artículos 12, 26 
y 30 de la ley de 23 de Febrero de 1870, refundida en la 
municipal vigente.

Ahora b ie n : la constitución de la Junta  con sólo tres 
Concejales y dos asociados sólo pudiera justificarse en el 
caso no comprobado en el expediente de que esta reunión 
hubiera tenido lugar en virtud de segunda convocatoria, 
después de haber sido citados el Marqués de Yillamediana 
y demás hacendados forasteros; y miéntras el Ayunta
miento no acredite documental mente aquella circunstan
cia, no puede rnénos de reputarse abusivo el repartimiento 
de que se tra ta  á causa de la ilegal constitución de la Junta 
en que se llevó á efecto.

Opina, en resúmen, la Sección:
1.° Que no habiendo reclamado el Marqués de Villa- 

m ediana contra el repartim iento publicado dentro del pía? 
zo señalado al efecto, no pueden tomarse en consideración 
en la esfera gubernativa sus reclamaciones relativas al re
sarcimiento de perjuicios y quebrantos que se le han oca
sionado á consecuencia de los embargos y demás procedi
mientos empleados para hacer efectiva la cuota que se íe 
impuso.

2.° Que si el Ayuntamiento no acredita documental- 
mente que fué en virtud de segunda convocatoria la re
unión de la Junta municipal en que se acordó practicar el 
repartim iento, procederá exigir la debida responsabilidad 
á los que en él han intervenido, pasando los antecedentes 
al Juzgado correspondiente para los efectos que haya 
lugar.»

Y conforme el Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública con el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De su orden lo participo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos , con devolución del referido expediente 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo 
de 1874.

GARCÍA RUIZ.
Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO

Ilmo. S r .: Vista la comunicación elevada á este M inis
terio por el Rector de la Universidad de Valencia consul
tando si podrá expedir el título de Ingeniero Agrónomo á 
favor de D. Domingo Capafons por haber sido aprobado, 
en los ejercicios de reválida que verificó en Julio de 1873 
ante aquella Universidad, que tuvo agregada una Escuela 
de A g ricu ltu ra ; y en virtud á lo resuelto en 4 de Julio 
de 1870 por la Dirección general de A gricultura, Industria  
y Comercio , que autorizó á dicho Rector para expedir tí
tulos de Ingenieros siempre que no estuviese suprimida 
ninguna de las asignaturas que debían form ar parte de las 
enseñanzas de la referida Escuela:

Consider ando que si bien el decreto de 14 de Enero 
de 1869 da carácter oficial á la enseñanza de Facultades 6 
asignaturas no comprendidas en la organización de las 
Universidades respectivas, siempre que fueran costeadas 
en las mismas por las Diputaciones, esto sólo puede refe
rirse á las de que tra taba  el plan general de Instruecloffi , 
pública y á los estudios propiamente universitarios , pero
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de n in g ú n  modo á las Escuelas especiales sujetas entonces 
á otra legislación:

Considerando que posteriormente al citado decreto se 
publicó en £8 de Enero de 1869 el de creación de la Es
cuela general de Agricultura, siendo la única oficial de su 
género, como lo son en el suyo las de Ingenieros de Cami
nos, Minas y de M ontes, conceptuándose por lo tanto las 
otras que se establezcan con el carácter de libres, y los es
tudios que en ellas se hagan sin valor oficial alguno mién- 
tras no sean revalidados en aquellas mediante exámen, se
gún previene el art. 9.° del último decreto:

Considerando que no puede tener aplicación al caso de 
que se trata la orden de 4 de Julio de 1870, toda vez que 
no se sabe si la Escuela de Valencia tenia las asignaturas 
debidas, y de cualquier modo en la fecha que D. Domingo

Capafons hizo los ejercicios ni aun existia la misma, la 
cual cesó en 30 de Junio de 1873;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección, ha tenido á 
bien disponer se conteste al expresado Rector que no hay 
térm inos hábiles para que pueda expedir el título de que 
se trata, sin perjuicio de que al interesado le es dable ha
cer uso de lo que prescribe el referido art. 9.° del decreto 
de 28 de Enero de 1869.

Lo que de orden del mencionado Presidente comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 31 de Marzo de 1874.

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos a l Gobierno.

Granada 16.—El Gobernador civil al Sr. M inistro de la  
G uerra:

«Desde m i telegram a de an teayer h an  contribuido con d o 
nativos los pueblos de Fornes, T revelez, Escuzar, Turón, Mon- 
tillana , R u h io n , L ented i, Gustaras y L o ja , entregando 9.100 
reales, que con los 97.910 anteriores hacen un to tal de 107.010; 
en efectos ocho bultos con hilas, vendas, cam isas, fajas, calce
tines y cam isetas. Entregado hoy á la A dm inistración m ilita r 
23 cajas con peso de 18 arrobas en bruto.»

A D M I N I

M I N I S T E

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i í  

N a c i m i e n t o s  r e g i s t r a d o s  en los Ju zgad os  m u n ic i

| MUIDOS VIVOS.
JUZGADOS MUNICIPALES.

1 LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIM<

j Varones. Hembras. total. Varones. Hembras.

A udiencia ................. 5 17 22 » »
B u en av is ta . ......................................., ........ ¡ 22  ¡ 9  31 3 3

Congreso*.______ . . . . . . . . . . ,  * ,  „ , . .  *,  j 8  l * 9  17 3 2

Hospital._____ _______ __ . ............. ...!: ■ 1 8  ! i *15 28 3 6
In clu sa  . • » • . . . . . . . . . ,  . __________ _* .  1 88  ■ 14 37 38 45
Palacio______ ___________ ____ ____ ____ ______ 1 16 1 9 25 2  3
U n iversidad . * . . . . , . . .  „ , . . . . , » . . . .  Jí; 23 ! 21 44 3 3

T o t a l e s ,  .........................j 151 144 295 60 67

Defunciones r e g is tra d a s  en los J u zg a d o s  m u n ic ip a le s  de esta  cap ita l  d u ra n te  la 
tercera decena de M a rzo  de  1 8 7 4 , c la s if icad as  p o r  sexo  y e s tado  c iv i l  de
¡os fallec idos.

STRACÍON CENTRAL

RIO DE G R A C IA  Y  J U S T IC IA .

s tros  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .
'pales de esta cap ita l  d u r a n te  la tercera decena de M a rzo  de  1874.

NACIDOS SUI VIDA 6 MUERTOS AM ES DE SU INSCRIPCION.
DS. j t o ta l  l e g í t i m o s . n o  LEGÍTIMOS. TOTAL dk íaBASCLASIS,

total. T^ os* Varones. Hembras. to*-al. V arones. H em bras. total. muertos*

22 1 » 1 1 »  1 2  24 6 37 » ' ) > . » . »  ». » » 37
2 19 » » » » » » » 19 
o 22 » » » * » » » 22
8 37 1 2  3 » ‘ » » 3 | 40
9 37 » » » » » - » » 37 

83 120 2 » 2 4 4 6 126
3 48 1 1 2 » » l » 2 50
5 30 2 2 » » 2 32
6 50 » » » 1 » 1 1 ¡ 51

127 422 7 3 10 6 » o 16 438

Defunciones r e g i s t r a d a s  en los J u zgad os  m u n ic ip a le s  de esta  capital d u r a n te  la  tercera, decena 
de M arzo  de  1 8 7 4 , clasif icadas  segú n  las ca u sa s  que las  m o t i v a r o n .

JUKIMS 1 

M U N IC IP A L E S .

!

F A L L E C I D O S

TOTAL

8KKHRAL.

JUZGADOS
MUNICH* ALES.

F A L L E C I D O S . |

V A RO N ES. HEMBRAS.
BE MUERTE XATCM. DE MUERTE

NATtHRAL REPENTINA.

DE MUERTE
VIOLENTA, BEBIDA, 

CAIDA, ETC*

TOTAL
DE MÜEUTI

«KXEHAI.
SHXIL (VK IJBl). ;

ENFERMEDADES

COMUNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS ó  GONTA"

e ie sA s .

■ Solteros. Casados.] V iudos . TOTAL. Solieras. Casadas. V iudas, TOTAL. Varones. Hembras. Varones.'; Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. V arones. Hembras

A u d ien c ia .. . 6 4 4 14 8 4 5 17 31 A u d ie n c ia .. . 13 10 » 6 » » 1 1 » 14 17| B u e n a v is ta .. 9 4 1 14 o 4 5 U 28 B u e n a v is ta .. 13 14 1 „ „ s » » B »  l lC en tro ,. . . . . 10 0A* 1 13 9 4 13 26 C en tro . . . . . . 11 12 1 » 1 » B 1 )) • 13 13C ongreso ,. . . 7 4 1 12 10 1 1 ■12 24 ! Congreso. . . . 11 11 » » » » 1 1 » » 12 12 ¡H o sp ic io ,..... 15 5 2 22' 15 5 3 28 45 H ospicio. . .  • 21 21 P » 1 2 )) » B 22 23 íHospital . . . . 31 12 9 52 15 4 12 31 83 H ospita l. . „. 4 4 27 4 3 » 1 1 3 » 52 31 ¡Inclusa. . . . . 27 3 » 30 38 4 » 42 72 In c lu sa . . . . . 22 34 2 6 6 » » 2 B »' 30 42L a t in a . . . . . . 11 6 3 20 19 3 2 24 44 L a tin a ............ 16 21 4 2 n 1 j> G)Cl O X
P alacio .......... 78 7 3 88 18 5 9 32 120 P a la c io ........... 69 32 16 )> > B 2 » 1 " aU

» 88 32U n iv ers id ad , 13 7 » 20 13 1 3 17 37 U n iv ers id ad . 19 1 5 1 ■ % » )) » )> » SO 17 i
T o t a l e s .  • 

M adrid 13 de

207 

s A bril *i

54 

de 1874

24 

. « E l  D

285

¡rector

150

general

35 

, José C

40 

¿allego '

225

Diaz.

510 T o t a l e s . . 239
■

197 29 19 8 3 5 6 i 4 »  1 285 225i

M IN IST ER IO  DE H A C I E N D A .

Dirección g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Pliego de condiciones para la subasta del servido de impresión  

de la E stad ística del comercio ex terior de España, correspon
dí ente alano de 1871,incluso el papel necesario.
1 / L a im presión se a ju s ta rá  por regla general, y sin per

juicio* di cualquiera m odificación que crea conveniente in tro 
ducir la Dirección, al modelo que se halla  de m anifiesto en la 
m ism a.

2 .a Consi ti 1 t i da en 500 ejem plares, 420 en papel de 
clase igual ó a I a la m uestra  señalada con el nú ni. 1, y 
que con. el ll d “t Dirección general y la rúbrica del 
lim o. Sr. D íiector se ha llará  de m anifiesto en la propia D irec
ción; y los 80 t  empl íes restan tes en papel fino,, igual tam 
bién ó de clase aoalr a a la m uestra, que con las m ism as for
m alidades estaid  asi a is  no  de m anifiesto señalada con el nú mero 2,

3 /  Se fija el tipo m áxim o adm isible de 35 pesetas por cada 
pliego de cuatro p ág in as , incluso el papel necesario para  la tirarla de dichos 500 ejem plares.. 4 .a El contratista quedará obligado á te rm in a r la obra en 
el plazo de tres meses, contados desde que se le com unique la 
adjudicación definitiva del rem ate; debiendo en tregar los p lie
gos a medida que vaya term inándolos al encargado de la e n 
cuadernación en el local en que este tenga establecido su ta 
ller, de m anera que la total en trega se verifique dentro de los tres m eses indicados.

5 .a Queda asimismo obliga do el co n tra tista  á em plear en la 
tirad a  de los 500 ejemplares el papel con sujeción á las co n
diciones ex p resad as; en la inteligencia que de lo co n tra rio  se 
considerará rescindido el contrato, y  se rea lizará  el servicio por 
A dm inistración á riesgo y perjuicio de dicho co n tra tista .

E n tregará  el con tra tista  sin retribución alg una en la D i
rección general de Aduanas todas las pruebas que se le exijan 
Ínterin estas ofrezcan correcciones. En el caso de que la Di
rección general al co rreg ir las pruebas juzgue conveniente a l
te ra r parte del texto, el con tra tista  no tendrá derecho á que se 
Je re tribuya si la corrección no pasa de cinco l ín e a s ; por las 
que excedan de este núm ero tendrá derecho, sobre el tipo ó

precio en que se adjudique el servicio , al abono de 8 pesetas 
75 céntim os por cada página.

Y se considerará corno suficiente m otivo para  rescind ir el 
contrato y realizar el servicio por A dm inistración de cuenta y 
riesgo del contratista , si en las pruebas se notase excesivo n ú m ero de errores.

6.a Term inada que sea la  im presión y en trega de la  obra 
congas correspondientes cubiertas de color, la H acienda abo
nará  al con tra tista  ó rem atan te  el precio c o n tra ta d o , p rév ia  
la oportuna consignación de fondos en la T esorería Central, 
después que la  Dirección de A duanas apruebe y rem ita  á la  
del Tesoro la cuenta que presen tará  ej contratista , con arreglo 
al tipo en que se lo adjudique el servicio, según la condición 3.a

7.a La subasta se celebrará, previos los oportunos anuncios 
en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, y 
para  m ayor publicidad en el Diario de Avisos de esta capital, 
fijándose adem ás en la p u erta  del M inisterio de H acienda con 
la anticipación necesaria de 30 d ias, según el R eal decreto 
de 21 de F ebrero  de 185?, el dia 20 de Mayo de este año, á la 
una de la ta rde , en el despacho del Director g e n e ra l , que p re 
s id irá  el acto, con asistencia del segundo Jefe, Jefes de A dm i
nistración, Letrado d é la  m ism a y del Notario ciue deba a c 
tuar. Desde las doce y  m edia á la una de la  tarde de dicho 
dia se recib irán  por el D irector genera], en presencia de los 
individuos que componen la Ju n ta , los pliegos cerrados que 
entreguen los licitadores, en cuyo sobre se expresará  el nom bre del que haga la proposición.

Los pliegos se nu m erarán  por el orden de su presentación, 
y para que puedan ser adm itidos habrá de presen tar p rev ia
m ente el licitador ca rta  de pago de la Caja de Depósitos que 
acredite haber consignado en ella para tom ar parte en la su 
basta la cantidad de 375 pesetas en m etálico, ó su equivalen
cia á los tipos que establecen nuestras disposiciones legales en 
la clase de valores adm isibles para este objeto.

Las proposiciones se redactarán en un todo conform es al 
modelo que se in serta  á continuación de este pliego, expre
sando en le tra  el precio á que se hará  este servicio.

< 8.a A la hora  fijada para la subasta en la  condición an te
r io r se leerán los pliegos'adm itidos, adjudicándose el servició 
al autor de la  proposición más beneficiosa, á reserva  sin em bargo de la aprobación superior.

9.a Si resu lta ren  dos ó m ás proposiciones iguales adm isi
bles, según la condición an terio r, se adm itirán  pujas á la  llana 
á  los firm antes de las m ism as por espacio de un cuarto de hora; 
pasado el cual, y no m ejorándose alguna de las proposiciones, 
optará á la. adjudicación del .servicio la que se hub iera  p resen - 
do prim ero. E l rem atan te  firm ará el ac ta  que ex tenderá el No
tario, y á los interesados en las dem ás proposiciones les serán  
devueltas en el acto las cartas de pago ele sus depósitos.

10. Una vez obtenida la aprobación de la s u b a s ta , el con
tra tis ta  otorgará la correspondiente escritu ra , am pliando á i .250 
pesetas la fianza presentada, que no le será  devuelta  hasta  la 
conclusión del servicio contratado; y en el caso de que nasados 
ocho dias de la aprobación de la subasta no se otorgase la  es
critu ra , se considerará rescindido el contrato.

11. Los efectos de d icha rescisión serán  que se procederá 
á nueva subasta bajo iguales condiciones, aplicándose la g a 
ran tía  dada á cubrir la diferencia que pueda re su lta r en tre los 
dos rem ates, sin perjuicio de proceder contra los bienes del 
rem atan te  que diere lugar á la rescisión por la vi a ad m in is
tra tiv a  y de aprem io para el resarcim ien to  de los perjuicios 
que ocasionare si no alcanzase á cubrirlos la  referida garan tía , 
todo de conform idad con lo prescrito  en el decreto de 27 de 
F ebrero  é instrucción de 15 de Setiem bre de 1852, que se consideran parte  in tegran te  de este pliego.

12. Si dé la  segunda subasta no resu ltase proposición ad 
misible, se e jecutará el servicio por A dm inistración bajo las 
responsabilidades indicadas en la  condición an terio r, que asi
mism o se ex igirán  del co n tra tista  siem pre que faltare á cu a l
quiera de las condiciones que preceden, ó no efectuare el servicio con la  debida perfección y  esm ero.

13. El con tra tista  hace expresa renuncia  de toda clase de 
fueros y privilegios, y se obliga al pago de los derechos de esc ritu ra  y copia de la m ism a.

14.  ̂Se entienden como parte  in tegran te  de este pliego las 
prescripciones com prendidas en el R eal decreto é instrucció n  an tes citados.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta cap ta!, enterado del pliego de con

diciones de subasta para  la im presión de la  Estadística del co
mercio exterior de España, correspondiente al año de 1871, se 
com prom ete á rea lizar este servicio con estric ta  sujeción á d i-
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chas condiciones bajo el tipo de  pesetas céntimos
cada pliego de cuatro páginas, inclusa la tirada y el papel ne
cesario.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
El Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha 

servido aprobar en órden de esta fecha el presente pliego de 
condiciones.

Madrid 3 de Marzo de 1874.=E1 Director general, Leonar
do de Ondarza.

Dirección general de Rentas Estancadas.
En el dia SO del actual, á la una de su tarde, tendrá lugar 

6ti esta Dirección general una subasta para la adjudicación de 
letras por valores de loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa ó Corredores de cambio-, conforme lo 
dispuesto en órden del Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República fecha 4 de Marzo último.

Madrid 16 de Abril de 1874.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

No habiendo tenido resultado la segunda subasta celebrada 
en  la Dirección general de Contribuciones y Rentas el dia 16 
<de Diciembre del año último para adquirir el papel especial 

que se necesita para el servicio de la Fábrica del Sello, 
el Presidente del Poder Ejecutivo de la República por órden 
de 26 del próximo pasado se ha servido disponer que se cele
bre la tercera el dia 39 del actual, á las dos y media de la 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones que aparece inserto 
en la G a c e t a  del dia l .# de Noviembre del año último, nú
mero 306, excepción hecha de las cláusulas 1.*, 7.a y 40, que 
deben entenderse redactadas en los siguientes términos:-

«1.a La Hacienda contrata por un año, que empezará á con
tarse en 1.° de Mayo del año actual y concluirá en 30 de Abril 
de 1876, el surtido de papel especial que se necesite para 
fe Fábrica Nacional del Sello, y cuyo consumo se considera 
en 3.000 resmas, así como el número que sobre estas se pidan 
hasta un máximum de 1.000 resmas.»

«7.a El contratista entregará en la Fábrica del Sello el pa
pel que le corresponde con arreglo á los plazos y proporciones 
siguientes: del 1.° de Mayo al 31 de Agosto 1.600 resmas; del 
i.° de Setiembre al 30 de Noviembre 1.600. El contratista po
drá anticipar las entregas de estas consignaciones; pero la Ha
cienda no tendrá obligación de verificar los pagos sino ¿  con
tar desde las fechas en que debe hacerlas según los plazos que 
quedan designados para realizar las indicadas entregas del 
papel.»

«10. Antes de finalizar el mes de Mayo el contratista consti
tuirá un depósito de 600 resmas. Este depósito se hará en la 
Fábrica del Sello, y subsistirá en la misma hasta entrado el 
año de 1876, por cuenta de cuya consignación se le recibirán 
en las últimas entregas que en él deba hacer con arreglo á la 
«condición 7.a, ó por cuenta de las eventuales á que se refiere 
fe 8.a»

Madrid Í6 de Abril de 1874.=Juan García de Torres.

Dirección de l a Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 18 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja, segundo semestre de 1873, carpetas números 1.476, í .476, 
1.4-78, 1.481, 1.483, 1.483, 1.486, 1.487, 1.488, 4.490,1.491, 1.494, 
L495, 1.496, 1.498, 1.601, 1.603, 1.603 , 1.606 y 1.510 de se
ñalamiento.

Idem de resguardos al portador depositados en esta Caja, 
segundo semestre de 1873, carpetas números 341 al 360 de 
señalamiento. '

Amortización de resguardos al portador de 80 de Junio 
de 1873, bola 13 de sorteo, que comprende la carpeta núrc. 196 

e  señalamiento.
^ Madrid. 16 de Abril de !874.=E1 Director general, Ramón

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

B IE N E S  DE PROPIOS Y  P R O V IN C IA L E S .— V E N T A S  POSTERIORES  
A L  3 DE OCTU BR E DE 1868.

NUMERO 1.139.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes úel 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 3 de Octubre de 1868 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de ¡o dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril . 
de 1869, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual ó> favor de las corporaciones que á continuación se ex 

presan :

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

árden. las relaciones. Eses. Mils:

PRO VINCIA DE LOGROÑO.

£36468 Ayuntamiento de Val--
gañón........................... Agosto 1867......... 13!383

£36469 Idem de id ...................  Mayo 1868 ........... 68(36i
£36460 Idem de id .................... Abril 1869...........  331*600
£36461 Idem de id ...................  Idem 1870............. 306*640

P R O VIN CIA DE LUGO.

£36463 Ayuntamiento de Cer
vantes  ....................... Febrero 1866.. „. 3*080

£36463 Idem de Lugo . . . . . . . .  Abril 1870............  3*896
Í36464 Idem de M ondoñedo.. „ Diciembre 1866.. 144*060
Í36465 Idem de P ol..................  Agosto 1866......... 10 380

PR O VIN CIA DE M Á L A G A .

136466 Ayuntamiento de Mon
da................... .............. Octubre 1 8 6 7 ... .  3.633*480

£3b467 Idem de id ............ .... Abril 1868...........  3.871*613
Idein de id .....................  Idtím ..........   • 17*760

« S /S í  Idem de id ....................... Julio id................. 3*464
-S iZ ?  i dem de id - ................. Setiembre id   6*440

Í4em de id ...................... Noviembre id . . . .  13.743497
-S ír ío  de id................... .. Mayo 1870...........  33*730
w a h a  í^e m d e id ....................  Junio id................. 90*371
t í f - t  *d e m d e T e b a .............  Marzo 1869.................. 391*066
d*64¿5 Idem de Torrox    Idem id .........  10*474

PR O V IN C IA  DE SEG O VIA.

$36476 Ayuntamiento de A y -
T,lloV u  ......... Julio 1866............  213*867

! w e m Ú  ......... Idem 1 8 6 7 . . . . . .  213 867
1364,8 Idem de id .................... Agosto -1868........  213*867

Número ’ Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

136479 Ayunt.0 de Bernuy de
C o ; a . . . . .....................  Julio 1866............. 330

136480 Idem de id ....................  Junio 1867........... 330
136481 Idem de id .................... Julio 1868............. 330
136483 Idem de Bernardos  Idem 1866 .......... 138
136483 Idem de id ....................  Marzo 1867..........  1.408*013
136484 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . . .  138
136486 Idem de id.  ................ Marzo 1868..........  1.613*379
1364*86 Idem de id .................... Mayo i d . .   31*334
136487 Idem de id .....................  Julio id .................  138
136488 Comunidad de Cuéllar. Febrero 1 8 6 7 .... 1.663*360
136489 Ayuntamiento de id.,

adicional.....................  Julio 1868..........   367*467
136490 Idem de id ....................  Marzo 1869..........  308
136491 Idem de id ....................  Febrero 1 8 7 0 ... .  308
136493 Idem de Cuesta  Marzo 1868........... 48*367
136493 Comunidad de Sepúl-

veda.. .  ................. Febrero 1 8 6 7 ... .  1.663*360
136494 Idem de Riaza............... Mayo 1866...........  33
136496 Ayuntamiento de Go-

mezserracin............... Idem 1868............  463*334
136496 Idem de Laguna Con-

trera.................. . Idem id.................  13*337
136497 Idem de Lastra de Cué

llar....................... .. Febrero 1 8 6 7 .... 37*867
136498 Idem de Navafria. . . . .  Agosto 1866..........  907*734
136499 Idem de id  ....... Julio 1 8 6 7 .. . . . . . .  907*734
136600 Idem de id ...................  Idem 1868.  ------  907*734
136601 Idem de Navalmanzano Noviembre 1866. 439*816
136603 Idem de Navas de Rio-

fr io ..............................  Diciembre 1867.. 133*774
136603 Idem de Puebla de Pe-

draza, adicional  Enero 1869........... 317*600
Í36504 Idem de i d . . . .............  Diciembre id . . . .  317*600

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen. en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

136506 Ayunt.0 de R ebollos.. .  Setiembre 1868.. 33 094
136506 Idem de Riaza..............  Julio id ................. 11970
136507 Idem de Revenga  Agosto 1866........ 31*513
136508 Idem de id ....................  Julio 1867.............  31*613
136509 Idem de Rio frió de Ria

za........................... . Marzo 1 8 6 8 .. . . . .  134*400
136510 Idem de Santa María de

Nieva...........................  Agosto 1866......... 981*867
136511 Idem de id ..................... Idem 1867............. 981*867
136513 Idem de id ., adicional. Enero 1 8 6 8 .. . . . .  31'867
136513 Idem de id ..................... Idem 1869............  73*800
136514 Idem de Santibañcz de

Ayllon.........................  Agosto 1866 ___  384*534
136515 Idem de Sepúlveda.. . .  Idem i d . . . . .........  443*330
136316 Idem de id ..................... Julio 1867............. 443*330
136517 Idem de id ..................... Noviembre id  533*867
136518 Idem de id .............. . Octubre 1868........  533*867
136519 Idem de Santiuste de

San Juan Bautista.. Julio 1867............. 96*437
136530 Idem de id ..................... Agosto 1868......... 96*437
136531 Idem de San Martin y

Mudrian.....................  Idem 1866............  1.338*838
136533 Idem de id ..................... Julio 1867............. 1.338*838
136333 Idem de id  .......................  Idem 1868...........   461*014
136534 Idem de id ...................  Agosto id . . . . . . .  777*814
136535 Idem de Sotiilo  Idem 1866...........  31*387
136536 Idem de id ................... Julio 1867...........   31*387
136537 Idem de id ...................  Idem 1868............ 31*387
136338 Idem de Torrevalde San

Pedro........................... Octubre id . . . . , . .  11*734
136539 Idem de Valle de Tabla’

dillo.............................. Diciembre 1867.. 48*054
Madrid II  de Abril de 1874.=E1 Interventor general, J. R.

Situación del Baña

í Existencia.en efectivo ... .
Caja .. . . . . . .  j Idem en billetes del Banc<

¡ Idem en billetes de las su

/Vencimientos hasta tres r 
i Idem de tres á seis meses,

n* .w o  /Obligaciones del Tesoro a 
. . . . .  \ Empréstito de 30 millones 

JPréstamos con escritura., 
I Otras obligaciones. . . . . . .

f Garantías de la Hacienda 
l Documentos á cobrar por

Obligaciones pendientes de co b ro ... . . .  j

Deudores y acreedores varios ..................

Intendencia de Hacienda pú b lica .. . . . . .

/ Por capital.. . . . . . . . . . . .  <

Sucursales.. ^por sujetes em itidos... .  J

J Por recaudación de contri 
Y Por varios conceptos.. . .

Recibos de contribuciones. . . . . . . . . . . .

Recaudadores............. ¿ ............................... j

Hacienda pública: Cuenta de anticipo sii 
Acciones adjudicadas..................................
Propiedades...................... ...........................

Gastos de todas clases................................

Billetes emitidos.........................................

M IN IS T E R I O  D E  U L T R A M A R

) Español de la Habana en la tarde del sába 

ACTIVO.

cúrsales.................................. ...........................

meses............................. .....................................

A más tiempo.

1 6 por 100..................... ................ ................

: Pagarés de alcabalas y bienes del Estado. 
cuenta ajena........................................................

t Con varias firmas..................... ......................
I Con garantía de acciones................................

Matanzas............. ............................................
i Cienfuegos............... ......................
Cárdenas...........................................................

i Santiago de Cuba................. .........................
, Sagua la Grande.............................................

Matanzas..........................................................
Cienfuegos........................................................

Lbuciones................. ..............................................

> 4868 k 1869..................... ..................................
í 1869 á 1870....................... .................................

11868 á 1869 .........................................................
í 1869 á 1870......................................  ...............

n interés..................................... .. . « ...........

t F incas..................................................................
í M oviliario.........................................................

f
¡ De instalación...................................................
j Generales............................. .............................

PASIVO.

í Por cuenta del B anco...... .............. ................
í Por emisión extraordinaria de guerra.........

do 31 de Enero de 1874.

3.090.756*05
330

 — ------------- 3.090.976*05

9.376.967*66
3.917.474*83

13.194,443*49

6.516.436*
3.000.000
1.841.666*67

603.946*93
 — ----------- 11.963.039*59
&c...................  1.368.349*13
.......................  3.553.033‘Ül

........................ 306.196*83
73.683*99

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

500.000
83.945

4.980
--------------------  88.935

.......................  185.696*86
.........................  68.136*68

.......................  1.003.463*79
.........................  383.638*87

.........................  133.004*13

.........................  4.655*85

.......................  30.565*05
.........................  67.739*83

.......................  15.030.315*55
.......................  46.838.305*40

Pesos fuertes. 

7.190.799*97

38.379.764*34

379.880*83 
131.748*10 
301.535*93 
50.337*97

5.133.850*30
600.343*34

353.733*54

4.386.101*66
46.838.305*39

39.843*85

136.659*97

98.394*88

90.577.066*85

8.000.000
800.000

61.858.630*95
13.458.987*78

. 816.815*85

Dividendos.................................................... i Atrasados............................................................
i rim*rí P71t Aft' . ..........................

........................ 73.308*75

.......................  191.070

Hacienda pública: Cuenta de recauda
ción ............. ....................................... . . . »

ídem id.: Cuenta de garantías...................
Liquidación de recibos provisionales de

11868 á 1869.........................................................
(1869 á 1870.........................................................

. . .  ..............  909.088*87

.......................  479.311*64

363.378*75

contribuciones: 1868 á 1869...........................
............................. .......................

1.388.400*51
1.699.183*57

639.301*81
16.075*80Intendencia de Hacienda publica: Ouent

3.341.933*73

Habana 31 de Enero de I874.=E1 Cemtaáor, José Ramón de Haro.^V.* B.*«=Por el Director, el Consejero, Pid

366*39
78.504*43
90.376*31
36.645*33
95.746*76

90.577.066*85

aguren.
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M IN IS T E R IO  S E  LA GOBERNACION.

D irecc ió n  g en er a l de B e n e fic e n c ia , S an id ad  
y  E stab lec im ien tos p en a les.

‘ En virtud de acuerdo de esta Dirección general, se cita, 
llama y emplaza á todos los que se consideren con derecho 
al dominio ó administración de los bienes propios del pió le
gado fundado en la ciudad de Huesca por los ejecutores tes
tamentarios de Doña María Jiménez deEmbun, para que com
parezcan en el término de 15 dias á deducirle ante este Mi
nisterio por sí ó por medio de apoderado; en la inteligencia 
que pasados dichos 15 dias, que empezarán á contarse desde la 
publicación del presente, sin que nádie comparezca á deducir 
derecho alguno se declararán los bienes del pío legado corno 
de Beneficencia particular, y se decretará su incautación á 
nombre de la misma.

Madrid 7 de Abril de 4874.=E1 Director general, Julián 
García San Miguel.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

D irecc ión  g en era l d e In str u c c ió n  p ú b lica .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 539, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Hortigosa (Logroño) D. Cipriano Ruiz Velilla.

Madrid 10 de Abril de 4874.=Ei Director general, Gaspar 
Rodríguez.

E scu ela  g en era l d e Agricultura.
L a  F l o r i d a .

Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de F o rae r t .  so sacan 
á pública subasta el aprovechamiento de los pastos sobrantes 
en esta posesión , divididos en dos ouartcks.

El remate tendrá lugar el día 27 del confienU , á las once 
de su mañana, en el edificio que ocupa la Escuela, sito en la 
Moneloa, casa llamada de la C hina ; u i cuyas allanas, los dias 
no f tc iados, de nue\e di la mañana a tres do la tamile , se ha
blará de mnmfie&to el pliego de condiciones y precio de ta 
sación. u • ............

I i a F 1 nr i d a i 0 d e A Dril il o 18 71.= K  1 11 i r u c t© r „ P i le 1 ni G o n - 
zalez de Ja Peña.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

G obierno d e la  p ro v in c ia  de M adrid.

A D M IN ISTR A C IO N  DE LOS A S IL O S DE EL PA R D O .

Hombres Mujeres. N iños. N inas. total.

Existencia en d.° de Marzo 199 80; SOI 62 542

Entradas en este m e s .. .  157 135 37 lo  344

S u m a ,. . . . . . .  350 215 288 77 886

Salidas en el m ism o  60 46 15 15 «136

Existencia para A b ril,. .j 29G 169 j 223 62 750

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos en 
este mes.

Rs. vn. Rs. vn.
CARGO.--------------------- ------------------ --------------

Existencia que habla en 12 de Marzo. » 4.222*42’

Ingresos ordinarios.
Líquido de las suscriciones realiza

das en este mes, deducidos gastos
de recaudación.   21.016 \

Procedente de la venta de papeletas \
para visitar sitios reservados... i.984‘70 I 

Idem de la mitad que corresponde á J
estos asilos en la venta de pases á |
los andenes de las estaciones de los I
ferro-carriles de esta cap ita l  5.088 \

Idem del producto líquido de las cin- \ ^
co rifas verificadas á favor de estos /
asilos en los dias 2, 9 ,1 6 , 23’y j
30 do este mes   57.000 I

Recibido do la Escuela Nacional de 1
Música de esta capital por los con- 1
ciertos dados en el Salou-Teatro de ]
dicha Escuela en todo ei presente 
mes.     500 /

Ingresos extraordinarios.
Recibido del Excmo. Sr. Gobernador 

civil con destino á estos asilos . . .  2.033 \
Procedente do la construcción de 405 \

pares de borceguíes á 5 rs. par en 
los talleres de dichos asilos de la I
contrata hecha con D. Ernesto i
Bernaudat    2.02o i

Recibido de D. Manuel Oavanas como I
donativo      60 J

Idem de D. J. M. S. como donativo .. 200 f ,
Idem de los señores que se expresan j

á continuación, como donativo: \
D. Ramón B a lb o a .. . . . .   1.00CL ) 10.263
D. Antonio Cebrian. .................  500 1 I
D. Ramón Oolomer................. 40 j
D. Francisco Acevedo... ___, 80 \ © o/ a [
Excma. Sra. Doña María de / I

Buscheritáí. * *..................  200 1 1
D. Enrique Helbet................  500] 1
D. Mariano Ballestero  .............. 20 ■' I
Procedente del producto obtenido en j

la función dada el dia 25 del ac- J
tual en el Teatro Nacional de la J
Opera á favor do estos asilos.. . . .  3.600 /

Total cargo........................  97.070*82

Rs. vn. Rs. vn.
DATA.----------------------- --------------- ---------------

Subsistencias.—Por los gastos cau
sados por este concepto en este mes. 25.030*14 \

Material. — Por compra de dos bom
bos para la confección de ranchos; 
una caballería menor y efectos para 
el carro; camisas, sábanas, jergo
nes, mantas, cal, yeso, impresio
nes, efectos de alumbrado; de ofici
na y otros enseres para el estable
cim iento...................   18.417*92

Prim eras materias.—Por compra de i
artículos para los talleres de sas- ff
trería, zapatería, herrería y pintu
ra de estos asilos........................   12.011*06

Personal.— Por sueldos á los em
pleados de la Administración y los
asilos .  ........................... - 3.738*34 \ \

Por idem y gratificaciones á 1  ̂ 92 56°‘46
los encargados y asilados- $ j
que se ocupan en las Es- f /
cuelas, enfermerías, culto \ 7.836*82
y clero, tahona, albañi- í .
les , talleres y demás de- I I
pendencias del establecí- ] |
m ien to ..............................   4.098*51 ¡ i

Botica.—Por medicinas sum inistra- I
das para las enfermerías  1.154*24 t

Gastos generales.— Por los causados 1
en este mes en la compra de paja 
maíz para jergones, alquiler de car
ros para conducir pobres ai asi
lo &c. & c .. . ............    3.112*28

Instalación.—Satisfecho á cuenta de 
los gastos causados por este con
cepto....................     25.000 /

Existencia para A tr i l ....................... 4.508*36

Estado del m ovim iento de cantidades por concepto 
de instalación.

Cantidades que Cantidades sa- Cantidades que 
se adeudaban tisfeclias se adeudan en 
en 1. de Mar- en esj.e meSi 1.° de Abril 

zo actüal. _  de 1874.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

A D. Mariano Monasterio, 
por resto de obras de al-
bañilería ejecutadas.. . .  108.000 25.000 83.000

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 
á disposición del público en la Administración central de los 
asilos, sita en él Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Marzo de 1874.— El Contador, L. Rubio.=  
E l Tesorero, L. Vances.=V.0 B.°=E1 Presidente , Moreno Be- 
nitez.

S ecretar ía  de la  C apitan ía  g en era l d e M árina  
d el D ep artam en to  de Cádiz y  de su  J u n ta  econ óm ica .

Habiendo resultado desierta la subasta simultánea intentada 
en este Depa; lamento, el de Ferrol y Comandancia de Marina 
de Barcelona el dia 12 de Marzo último para contratar por dos 
años el suministro de anclas, anclotes, cables de cadena y ja r
cia de alambre con destino al Arsenal de la Carraca, se saca 
nuevamente á pública licitación el mencionado servicio, en 
cumplimiento á orden del Excmo. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República de 26 de dicho mes, bajo el mismo 
pliego de condiciones y precios tipos que se hallan insertos en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 44, del 13 de Febrero anterior; 
Boletines oficiales de la provincia de Cádiz, números 36 y 37, 
del 14 y 16 del propio mes; de la provincia de la Coruña, nú- 

¡ mero 194, de 23 del mismo, y de la de Barcelona, núm. 46, 
de 22 del expresado; quedando señalado por esta Junta econó
mica para ei nuevo acto, que ha de tener lugar ante las de. los 
tres Departamentos y en la citada Comandancia de Marina de 
Barcelona, el dia 19 cíe Mayo próximo, á las doce de su mañana, 
á cuya hora debe principiar; advirtiéndose que el referido pliego 
de condiciones se hallará también de manifiesto en las Secre
tarías de dichas Juntas, á las horas de oficina dedos días -labo
rables, para conocimiento de las personas que deseen tomar 
parte en la subasta. -

San Fernando 11 de Abril de 1874.—Eduardo Montojo.

F áb rica  de p ó lv o ra  de Granada.

Debiendo celebrar, á los 20 dias de insertado en la G aceta 
d e  M a d r i d , subasta pública para la venía de varios efectos in 
útiles y caducados que existen en dicha Fábrica, se anuncia 
para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar parte 
en la licitación que esta tendrá lugar á la una de su tarde en 
el local denominado el Refino, frente á la Fuente Nueva, ante 
la Junta económica del establecimiento.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10 
minutos ántes de empezar el remate al Presidente del Tribu
nal, y ser acompañadas del documento que acredite haber h e 
cho en la Caja de Depósitos de esta provincia el del 5 por 100 
del importe de los efectos que deseen subastar.

El pliego de condiciones estará de manifiesto todos los días 
no ftiuados, de diez de la mañana á tres de la tarde , en sus 
oficinas, y los efectos que se subastan en los almacenes de la 
Fábrica, sitos en el Parque.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino (de tal parte), enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicado para con tra taren  pública 
licitación la venta de varios efectos inútiles y caducados que 
existen'en la Fábrica de pólvora de Granada, se compromete á 
satisfacer (por tales efectos) la cantidad de tanto (por pesetas y 
céntimos, en letra y sin enmienda), acompañando la garantía

(Fecha y firma del autor.)
Granada 6 de Abril de 4874.= E i Oficial segundo de Admi

nistración militar, Secretario, Pedro Serrano.*V.° Co
rone], Presidente, Federico Valera.

J u n ta  p r o v in c ia l de la  B en eficen c ia  p a r ticu la r  
de M adrid.

Prevenido por los artículos 94, 95, 99, 100 y 101 de la ins
trucción, fecha 30 de Diciembre último, para la ejecución del 
decreto del 30 de Setiembre anterior, referente á los estableci
mientos que participan del carácter de instituciones de Bene
ficencia particular, cuyo protectorado incumbe al Gobierno, 
que los representantes de tales fundaciones formen los presu
puestos de ingresos y obligaciones correspondientes á las m is
mas y rindan cuentas, sometiendo estas y aquellos á la apro
bación del Ministerio de la Gobernación por conducto de la 
Junta provincial del ramo dentro de los plazos marcados al 
efecto. En su vista, no puede dispensarse esta Junta de recla
mar de los administradores, patronos ó representantes de las 
fundaciones comprendidas en ios artículos 1.°, 2.° y 3.° de dicha 
instrucción que existiesen en esta provincia el exacto cumpli
miento de las prescripciones indicadas, en cuya virtud se hace 
preciso: . •

4.° Que en todo el presente mes la remitan los presupues
tos de ingresos y gastos para el año económico de 1874 á 1875 
ajustados al modelo núm. l.° que se estampa á continuación, 
acompañando para justificarlos la relación detallada de los bie
nes y rentas que posee la fundación ó establecimiento, arre
glada al modelo núm. 2.°, una copia literal certificada, del ú l
timo presupuesto aprobado, y otra copia ó duplicado del que 
ahora se presentase.

2.° Que del mismo .modo la remitan dentro de los meses 
de Julio y Agosto venideros, y conforme al modelo núm. 3.°, 
la cuenta comprensiva desde la última anterior aprobada ó que 
hubiesen rendido, hasta el 30 de Junio próximo en que la cer
raran , de los fondos ó valores ingresados y  existentes, de los 
que han debido recaudarse y de ias obligaciones satisfechas, 
acompañando los documentos que justificasen los pagos verifi
cados y las relaciones de deudores y  acreedores en descubierto; 
una copia literal ó duplicado de la misma cuenta, y otra copia 
certificada de la última aprobada y de su aprobación, ó expre
sar en su caso que aun se halla pendiente de ella.

3.° Y finalmente, para que estas disposiciones sean cono
cidas de todos los llamados á ejecutarlas, la Junta ruega á los 
Sres. Alcaldes de los puebles de esta provincia que, no sólo las 
den la más cumplida publicidad, sino que además tengan á 
bien dar conocimiento de ellas á  las personas residentes en sus 
respectivos distritos municipales que tuviesen noticia de que 
son administradores, patronos ó representantes de cualquier 
establecimiento ó fundación de Beneficencia particular com
prendido en los citados artículos i.*, 2.° y 3.° de la instrucción, 
los cuales se reproducen para su mayor publicidad á continua
ción, lo mismo que los demás indicados, sin perjuicio de que 
los interesados puedan consultarlos y cualquiera otro que les 
conviniere en la G a c e t a  oficial correspondiente al 4.° de Enero 
próximo pasado.

Igualmente, y puesto que los Sres. Párrocos han, de tener 
noticia exacta de las fundaciones que radican en sus respecti
vas iglesias y de las personas que las representan, necesario 
es que los Alcaldes se sirvan, darles también conocimiento de 
lo preceptuado, y que exciten á la vez su celo para-que tengan 
á bien cooperar en la parte quedes corresponda ó en cuanto les. 
sea dable al fin expresado.

Por ultimo, la Junta espera que los Sres. Alcaldes se apre
surarán á darla aviso en todo el presente mes ( en sus ofici
nas , calle de los Donados, núm, 4 ) de las personas ó in tere
sados á quienes hubiesen participado las disposiciones indica^- 
das y las fundaciones de que fuesen representantes.

Madrid 40 de Abril de 1874.= El P residente, el Marqués de 
U rquijo .=  Por acuerdo de la Jun ta , Vocal Secretario, Cárlos 
de Sedaño.

Artículos y modelos de la instrucción de 30 de Diciembre
ultimo , qae se citan en la precedente circular.

Artículo 4.° La Beneficencia particular comprende todas 
las. instituciones benéficas creadas y dotadas con bienes parti
culares, y cuyo patronazgo y administración fueron reglamen
tados por los respectivos fundadores ó en nombre de estos, y 
confiados en igual forma 4  corporaciones, Autoridades ó per
sonas determinadas.

 ̂ Art. 2.° Estas instituciones no perderán el carácter de par
ticulares por recibir alguna subvención del Estado, de la pro
vincia ó del Municipio, siempre que aquella fuese voluntaria 
y no indispensable para la subsistencia de las fundaciones.

Art. 3.°  ̂Las instituciones particulares de-Beneficencia son 
establecimientos ó aseciaciones permanentes destinadas á la 
satisfacción gratuita de necesidades intelectuales ó físicas, como 
casas de maternidad , escuelas, colegios , hospitales, pósitos, 
montes (le piedad, cajas de ahorros y otros análogos, ó funda
ciones sin aquel carácter de permanencia, aunque con destino 
semejante, conocidas comunmente con los nombres de patro
natos, memorias, legados, obras y causas pias.

Art. 94. Los representantes de establecimientos dedicados 
á satisfacer necesidades permanentes remitirán ántes de ter
minar ei mes de Abril de cada año á la Junta provincial el 
presupuesto de los ingresos que han de realizarse y de los 
gastos que deben satisfacerse en el año económico siguiente.

Este presupuesto se redactará en doble copia y ajustado al 
modelo núm. 4.°

Art. 9o.  ̂A cada presupuesto acompañará una relación de
tallada de ios bienes y valores de la fundación, especificando 
el capital que representan y la renta que producen, conforme 
al modelo núm. 2.°

Art. 96. Las Juntas provinciales exam inarán, informarán 
por escrito en el ejemplar indocumentado, registrarán y dirigi
rán al Ministerio de la Gobernación dichos presupuestos en 
todo el mes de Mayo siguiente.

Art. 99 Aprobados con reforma ó sin ella, se devolverá 
el ejemplar no informado, con diligencia autorizada que acre
díte la aprobación, por conducto dé la Junta provincial para 
resguardo de quienes lo presentaron.

j \ rt. 400. Dentro de los meses de Julio y Agosto de cada 
año todos los representantes legítimos de las fundaciones de 
Beneficencia particular rem itirán á la Junta provincial re s 
pectiva cuenta cerrada en 30 de Junio anterior de todas 
las operaciones económico-administrativas del año terminado, 
y ajustada al modelo núm. 3.°

Ésta cuenta se redactará en doble copia, y llevará nominal, 
con expresión de conceptos y cantidades, de los deudores y de 
los acreedores de la fundación, y certificación de haber sido 
aprobadas las cuentas de la misma correspondientes al año 
económico anterior, ó expresión de hallarse pendiente de este 
requisito. ‘ .

Uno de los ejemplares de la cuenta irá acompañado de los 
justificantes necesarios.

Art. 404. En la documentación citarla en el artículo ante
rior figurarán las órdenes de pago de las Juntas y patronos, 
con los recibos originales^de los perceptores y numerados cor
relativamente, y ias autorizaciones competentes para los g as
tos que necesitaren este requisito previo.
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P R O

P U EBLO

Capítulo.

V IN C IA

 D E ....

Artículo.

(M o d elo  n ú m . 1 .)

B E N E F IC E N C IA  P A R T IC U L A R .

 D E ................. ano 

E S T A B L

Presupuesto general de ingresos y gastos &fc. 

CONCEPTOS.

ECONÓMICO DE  

ECIMIENTO  DE

TOTAL 
por artículos.

187 AL 75.

...............

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts.

INGRESOS (a).

Productos de fincas rústicas. . . . . ................................................ ...................... » » 800 »
Idem de fincas urbanas........ ................ . . . . . ........................................................ » )> 200 »
Rentas del Estado. . ; . ,  .................................................................... .................. » » 1.100 »
Conceptos diversos............................................. .................................................... » 800 »

2.900
g a sto s  (b) (c).

l.° Cargas fundacionales,

T.® Personal facultativo del establecimiento (cláusulas 1.a, 8.a y 3.a).............. 800 )>
2.® Idem eclesiástico........................... ................................................. .................. .. 400 j)
3.® Idem administrativo...... ........................ ................................................. .............. £0 »

' 1.200 »
2.° Obras.

1.° Reparación del edificio................... ..................................... ................................... 50 »
2.° Idem del moviliario................................ ............................... ................................. 30 »

80 3)

1.300

RESÚMEN.

Pesetas. Cénts.

Ingresos ........... .........................
Gastos................... ....................

2.900
1.300

))
»

Déficit ó sobrante . . . 1.600 »

Madrid &c.
El Patrono-administrador ó la Junta de Patronos,

(a) Los ingresos se figurarán englobados, es decir, consignando los totales que arroje cada uno de los conceptos de la rela
ción de bienes.

(b )' Los gastos estarán clasificados por capítulos y  artículos, comprendiéndose dentro del capítulo él concepto en globo, y 
figurándose en cada artículo los detalles.

(c) En cada partida dé gastos debe significarse la cláusula de la fundación de su referencia.

(Modelo núm. 3.)

BENEFICENCIA PARTICULAR.

PROVINCIA DE. AÑO ECONÓMICO DE. . .  .

P U E B L O  D E .... M E ,

Cuenta anual Sfc.

DEBE (a). HABER ( l ) .
Año. Mes. Dia. CONCEPTOS. Pesetas. Cs. ‘ Ano. Mes. Dia. CONCEPTOS. Pesetas. Cs.

Madrid &c.
El Patrono-Administrador ó la Junta de Patronos,

Las partidas del Debe han de consignarse en las fechas en que los ingresos hubiesen sido realizados, y  con expresión de 
sus conceptos, origen o procedencia.

k**8’ del-Haber han de ser figuradas en las fechas en que los pagos se verifiquen, expresándose Los conceptos y  
documentos justificantes que las legitiman. numerados correlativamente.

(M odelo núm. 2 .)

BENEFICENCIA P A R T IC U L A R .

PROVINCIA DE .......  añ o  econ óm ico d e ........

PUEBLO DE ........  ESTABLECIM IENTO DE .....

R elación de.....

Número
de CONCEPTOS (a).

CAPITAL. RENTA.

orden. Pesetas Cs. Pesetas Cs.

1 Fincas rústicas.

2 Fincas urbanas.

3 Rentas del Estado.

4 Conceptos diversos.

1

Madrid &e.

El Patrono-administrador ó la Junta de Patronos ,

(a) Los bienes y valores se clasificarán en los cuatro con
ceptos expresados cuando ménos, detallándose dentro de cada 
concepto los que posea el establecimiento ó fundación, y tota
lizando la relación por conceptos.

(b) La clasificación de valores puede ampliarse cuanto su 
diversidad exija á ju icio de los respectivos Patronos.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
No habiéndose presentado lidiadores á ios lotes 1.® y 4.° de 

los comprendidos en el pliego de condiciones para sacar á su
basta el suministro del papel, útiles de escritorio, libros é im
presiones que puedan necesitarse en las dependencias admi
nistrativas de la capital de este Departamento y Arsenal du
rante dos años, se anuncian á nueva subasta los expresados 
lotes, la cual ha de tener lugar á las doce y media de la ma
ñana del 9 de Mayo próxim o, bajo el mismo pliego de condi
ciones, modelo de proposición y nota de ios que aproximada
mente se precisarán, que se hallan insertos en la G a c e ta  de  
M ad rid , núm. 319, correspondiente al 15 de Noviembre último, 
y Boletín oficial de esta provincia, núm. 115, de 47 del mismo 
mes, y se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Ca
pitanía general del expresado Departamento.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que gusten tomar parte en la licitación.

Ferrol £8 de Marzo de 1874.-=Ei Secretario, P. O., el Oficial 
de la Secretaría, Ricardo Iglesias López.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencias territoriales.
L a s  P a lm a s .

En nombre de la Nación, D. Rafael de la Puente y Faicon, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Las Palmas.

Hago saber que en virtud de providencias refrendadas por 
el Escribano de Cámara autorizante de 2 de Enero último y 2 i  
del corriente, se cita, llama y emplaza á D. Federico y D. Gui
llermo Pineda y Pineda para que en el término de 30 dias 
comparezcan en este Tribunal á usar de su derecho por medio 
de Abogado y Procurador con poder bastante en los autos que 
penden en esta Audiencia en estado de réplica, que fueron 
principiados por D. Francisco Rodríguez Grimon, vecino de 
Teror, contra D. Diego Pineda, Presbítero, de Galdar, sobre 
restitución de bienes; apercibiéndoseles de que si no compare
cen dentro de dicho término les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á £8 de 
Marzo de 1874.=Rafael de la Puente y Falcon.=Por mandado 
de S. S e l  Escribano de Cámara, Cristóbal Millares y Suarez.

X — 1315

Juzgados de primera instancia.
M a d rid .—A u d ien cia .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital,
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en autos ejecutivos pendientes en el mismo y E scribanía del 
infrascrito á instancia  de D. Joaquín de Robledo con D. B enito  
Jiménez Torres, se sacan á la venta en pública subasta y té r 
m ino de 20 dias dos trozos de terreno sitos fuera de la  puerta 
de Bilbao de esta capital, carretera de F rancia , calle R ea l, á la 
derecha, de 1.606 pies el uno, y el otro de 2.576 pies en la calle 
de la Mala de Francia y sitio llam ado en lo antiguo Paredes 
L asarte ,  y también del A rca las Negras, hoy plaza de Queve- 
do, retasados los prim eros á 5 reales y medio pié y real y m e
dio los segundos; y su rem ate tendrá lugar el dia 8 de Mayo 
próximo, y hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, vulgo Salesas; 
advirtiéndosc. que no se adm itirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su retasa.

Los que deseen enterarse de los linderos y dem ás circuns
tancias podrán hacerlo en la E scribanía del actuario, plazuela 
del Angel, núm. 46, tercero derecha, todos los dias no feriados, 
de ocho á once de su mañana.

Madrid 40 de Abril de 4874.=V.° B.*«=»El Juez, M ansi.= E l 
actuario, V illarrubia. X —1314*

M a d r id .-H o s p ic io .

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
de Aídana, Magistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez 
de prim era instancia  del d istrito  del Hospicio de esta  capital, 
ex el expediente de concurso de acreedores de D. Arcadio San 
Juan  y M endinueta, se convoca á ju n ta  general á los acreedo
res cuyos créditos han sido reconocidos para la graduación de 
los mismos, y tra ta r  sobre la enajenación de los bienes y del 
crédito que tiene este concurso contra el de D. Cecilio Ramón 
Suriano sobre la retención del sueldo del concursado, sobre la 
aplicación y empleo, ó el depósito en su caso de las cantidades 
recaudadas y que se fueran recaudando en el concurso; y final
m ente, sobre si se deberá reclam ar á los acreedores que los 
hayan cobrado la devolución de los intereses vencidos con 
posterioridad á la declaración del concurso de que se tra ta ; 
pora cuyo acto se señala el dia 21 de Mayo próximo, á la una  
de su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en el 
piso principal clel Palacio de Justicia, ex-eonvento de las Sa
lesas.

Madrid 15 de A bril de 1874=*=V.° B ,® =A ldana.=E l E scri
bo no actuario, Venancio Perez. X —1316

En virtud de providencia dictada por el Sr. D, Juan de A í
dana ,  Magistrado da Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era  instancia del distrito del Hospicio de esta capital, en 
el concurso de acreedores de D. Arcadio San Juan  y Mendi
nueta, se sacan á la  venta en pública subasta como de la  p ro
piedad del concursado los bienes siguientes:

Prim er lote.
Veintiséis tierras en el térm ino de Valdeolmcs, partido ju 

dicial de A lcalá de Henares, bajo el tipo de 62.067 rs. 71 cénts

Segundo lote.
V ein tisé is  tie r ra s  en térm ino de Fuentelsaz y Valdctorres, 

corresp o n d ien te  al m ism o partido , en 20.o24 rs. 95 cénts.

Tercer lote.
Doce tie rras en térm ino de Algete y Fuentelfresno, del p ro 

pio partido judicial, bajo el tipo de 10.245 rs. 65 cénts.

Cuarto lote.

El derecho á cobrar de D. Cecilio Ram ón Soriano un eró- 
cuco de 70.000 rs. con intereses de 24 por 100 anual desde 29 
de Mayo de 1869, por el tipo que resulte de principal é in tere
ses, rebajando el 10 por 100.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 13 de Mayo p ró x im o , á la 
una  de su tarde, en la sala-audiencia de este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Ju s tic ia , ex-convento de las 
Salesas.

Madrid 13 de A bril de 1S74—V.° B. = A ld a n a .= E l E scri
bano actuario, Venancio Perez. X— 1317

S a r r i a .

En nom bre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e 
pública, por ia que adm inistra  justic ia  D. Ram ón G uerra y 
N eira, Juez de prim era instancia del partido de Sarria.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado pende 
p leito  ordinario  promovido por Pedro Ameigide Arias, vecino 
de la parroquia de Santa M aría de Fonville , térm ino m unici
pal de Láncara, en este partido , contra Angel López Armada, 
de la m ism a vecindad, sobre declaración de una servidum bre; 
y  hallándose recibido á prueba, como hubiese fallecido el de
mandado en tal estado, dejando varios hijos, recayó la si
guiente

«Providencia.— Sr. Guerra. — P resentada con la  certifica
ción que acompaña, se declara que cesó la representación del 
Procurador D. Angel Fernandez G allego; cítese y emplácese 
á todos los hijos que dejó el finado Angel López para  que 
comparezcan á deducir de su derecho en este pleito y en el 
estado que mantiene dentro del térm ino de nueve dias por 
m edio de Procurador con poder bastan te  y dirección de L e
trado; entendiéndose suspenso el térm ino  de prueba desde el 18 
de l corriente en que falleció dicho Angel López.

S arria  26 de Enero de 1874.=R ubricado.=B uján.»
Y siendo uno de los hijos del Angel López Dolores López 

Diaz, casada con E nrique Rodríguez, Oficial del ejército, cuyo 
paradero se ignora, por «tra providencia dictada en 27 de Marzo 
próxim o pasado se acordó hacer la citación por edictos en la 
G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de la  provincia, y  es 
e l presente uno de ellos.

Dado en Sarria á 8 de A bril de 1874.=Rauion G uerra .— 
Por mandado de S. S., A ntonio Buján. X —4318

NOTICIAS OFICIALES

B olsa  d e M ad rid .
C o tiza c ió n  oficia l de l 16 de A b r i l  de  1874, c o m p a ra d a  con  la  

del d ia  a n te r io r .

|  CAMBIO A L  CONT AD O.  
Fondos públic»*....................... .....

Dia 4 5. Dia 4 6.

Renta perpetua al 3 por  100...........................  14‘50 14*52 1 {2-55-50-35
. ' 4 44A0-37 4 ]2

pequeños. 14'55 4 4 52 1(2-40
a plazo . » 4 4‘50 fin cor. fir.

ídem id . e x t e r io r  al 3 p o r  1 0 0 ............. ..-1775 47*75
pequeños. » 4 7‘8 5

no publicado. » 47‘50
Billetes h ipotecarios del Banco de E spaña.

1.a s e r i e ................................... ............................  99*00 »
no publicado. » 99‘50 d.

Bonos del  Tesoro, de 5.000 rs . ,  6 po r  400
i n te ré s  a n u a l ................................................. 54‘50 51 *50- 55-40-45-35

a p la zo .  >' 5*‘50 fin cor. fir.
En cantidades vequeñas   . . . . .  51 ‘50 54 ‘75-50-40-45

Resguardos al por tador  de la Caja de D e
pósitos.......................................................   45*50 »

Obligaciones generales p o r  ferro -car r i l  es de
5.000 r s   Ó ....................................... 27‘75 27*70-75-80-70

ídem id. n u ev as .................   27 )5 27‘00
lociones de l  Banco de E s p a ñ á .............................. » ' » '

no publicado . 145‘00 4 45*50 d,

C am bios © filia le s  so b r e  p la z a s  de la  N a ció n .

BAÑO. ¡BKKjSF’CIÜ .f  BAÑO. gSWS?iflIB.

A lb a c e te .   » 4(4 L u g o ............... par  »
A l i c a n t e . . . . . .  » 3] 4 d. Málaga. . . . . . . . .  4 4 (2 y»
A l m e r í a . . . . . ' .  » 4(8 • M u r c i a . . .   » 3(8
Avila ....................  4}2 » O rense ...................... 3(4 »
B a d a j o z . . .   » 4 (O v ie d o ............ par .  »
Barcelona  » 4 3(4 j Pa tenc ia   par .  »
B i l b a o . . . . . . . .  par .  » í P am p lo n a .........  » 4(4
Burgos....................  » 4(4 p, j P o n te v e d ra . . .  . 3(4 »
Cáceres  3̂ 8 I Salamanca. . . .  1(4 . »
Cádiz ......................  j» 4 d. *; San Sebastian . .  » 4(4
C a s te l ló n . . . . . .  par .  » S a n t a n d e r . . . .  » 3[4
Ciudad-Real.. .  i |4  » S a n t iag o   4(4 »
C órdoba   » í [ 2 d .  Segovia . .  4jS »
C oruña  par .  * Sev i l la ......................  » 3y4 d.
Cuenca . . . . . . .  » » S o r i a .........................  4 »
G ero n a   4)4 » Tarragona  * 4}2
G ranada  p a r .  » T e ru e l .....................  p a r .  »
G u ad a la ja ra . . .  p a r  d. » T o l e d o . . . .   3(4 »
Suelva   » » V a lenc ia   » 3(4
Huesca................ - » 4(4 Valladolid  » 4(4
J a é n . . . . . ............... » 4(4 p. V i t o r i a .   » 3(8
León ........................ » 4(2 Z a m o r a c 4(4 »
Lérida...................  p a r .  » Z a rag o z a   * 4 d.
Logroño . . .  » 4(4

B o lea s  e x tr a n je r a s .
P a r í s  4 5 A b r il— Fondos españoles: 8 por  100 exterior,  á 49.

í 3 p o r  4 00  á 59*50
Fondos franceses . . .  < 4 4i2 po r  4 00   á 85‘75

■ ( 5 por  400    á 95‘45
Conso lidados ingleses....................................    á 92)3(46.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n je r a s ,
Lóndres ,  á 90 d ias fecha ,  49*35-40 p.
Par ís ,  á S d ias  v is ta ,  5 ‘4 6.

O b s e r v a to r io  da M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 16 de A bril de 1874.

A L 3 U K A  f B M B n A l U R A  I  I

del y humedad del aireó! 
barómetro = ^= = = = = = = = = j birscciqm isvado

SJOKA3. redacid.áO- ,
j  ea milíme-tí Humede-iR clsse de! TÍeB‘°- i#! eií!<

troi. Seeo- cido. Ó
... . ------,---------  ----------- i.---- ’— M—  -------- ------------------------ -

' f  Í 1
6 de la m. 704,77 7.7 5,5 íjE. N. E.j Viento . Despejad
9 de la m. 705.35 4 3,7 3,7 pN. N. E. ¡Idem...  Gis., nube

42 del dia., 705,24 47,4 40,4 ijN. N. E. ¡Brisa . .  Nubes.
3 de la t,  ̂ 704.49 Í8 3 40,4 HN. N. E.j Viento. Idem.
6 de la t. . 704,66 15,5 8,5 ¡]N. E. Idem ... Idem.
9 de la n . 706,4 1 42,0 7,3 pN E. jldem ... C. cubiert

Tem peratura máxima del aire  , á la som bra  ............ • . .  4 9,4
ídem mínima de id . .   .................     ̂ 7,0

Diferencia. ............        0 42,4
Tem peratura mínima de la t ie rra , á cielo d e s c u b i e r t o . » »
ídem máxima al so l, á 4,47 metros de la tie rra .........................    27,9
ídem id . dentro de una esfera de c r is ta l .  ............................  48,5

Diferencia.................................    20,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros.   ........................ »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madri 
sobre el estado odmosférico d las nueve de la m añana en va 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia  16 d 
A bril de 1874.

A L T U R A  T B M P K RA - j

barométri- iüra DIRSCfiI9*:
LOCALIDADES. ,,T1I>0

mar en mi- ceni6S1" . del Tiento, del cielo delam* 
__________  limetros. males Tienl° - _________________________

B ilb a o .. . . .  » * » » » »
Oviedo  763*4 d0 0 O. N. O. Brisa . . .  Nubes  »
Coruña, 7 h. 763*0 4 2‘0 N. E . . .  » I d e m ...  . Tranq,
S an tiag o ... 766*3 B ‘9 N. E . ..  V ien to .. Despejado. *
Oporto   764*9 46‘0 N. E . . .  Brisa . . .  D.°, nieblaóTranq.
L isboa,  762*2 'IV4 N V ien to .. Despejado. Idem.
Badajoz. . . . »  » » » , » »
S.Fern., 7h. ^59*7 'H‘8 N. E . . .  B r is a .. .  N u b o so ... Tranq,
Sevilla  758*4 '19‘0 N. E . . .  V .° f te ,. Despejado. »
T a r ifa .   760*2 4 7*4 * Calma... Id e m  Tranq.
G ran ad a ... 761 9 44*6 » Brisa ..  C nuboso. »
A lican te ... 760 8 48*2 S. E . . .  Id^m . . .  N ubes Tranq.
Murcia  764*5 48*0 N. N. E. Idem .. . Id em   »
V alencia ... 760*2 49*0 S. O .. I d e m. . .  Despejado. »
Palma  759*6 rz-6 Caima ,. C u b ien o ., ÓTíanq,
Barcelona.. » x> » w » »
Zaragoza... » 4 4*8 N. 0 . . .  Br i sa . . .  Despejado. »
Soria .. 780*3 8*4 N. . . . . .  V ien to .. C. cubierto. • »
BÚrgós  763*7 7*8 N Br i sa . . .  C ubierto .. »
Valladolid.. 786*1 42 0 N. E. . .  V iento.. Despejado. »
Salamanca. 763*8 40*0 S. E .. . .  Idem . . Nubes . . . .  »
Madrid  761 ’9 4 3*7 N. N. E. Idem ., Cls , nubs. »
E scoria l.... 765*5 ■ 41*0 O í d e m. . .  C ela jes .... »
Ciudad-Real 762*5 4 6*8 E   Br i sa . . .  N u b o so ... »
A lbacete.. .  762*5 42:5 N. N. E. Idem . . .  Idem . . , . .  »

A y u n ta m ie n to  d e M adrid .
P rec io s del m ercado en el d ia  de la  fecha .

Carne de vaca, de 15 á 47 pesetas la a rroba ; de 0*65 á 0*95 la 
libra, y á 4*55 el ¿ilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4*70 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 el k iló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0*75 á 4 4*25 pesetas la a rro b a , y á 0*5  ̂

el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 5*50 á 4 6 pesetas la a rroba; de 0*74 á 0*75 la libra, 

y de 4‘54 á 4‘63 el kilógramo.
Idem fresco, de 14‘50 á 45 pesetas la a r ro b a ; de 0 65 á 0*74 la 

libra, y de 4*29 á 4*34 el kilógramo.
Idem en canal, á 46 pesetas la a rroba , y á 4*45 el kilógramo.
Lomo, de l peseta á 1*4 2 la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 4 8*75 á 25 pesetas la  a rroba; de 4 á 4*25 la lib ra , y 

de2*4 7 á 2 ‘74 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*44 , y de 0*38 á 0*46 pesetas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 5 á 45 pesetas la  a rroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘50 á 7‘50 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  d® 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5:50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0’7-6 el kilógramo. * -
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y d© 

0*39 á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la a r ro b a , y á 0*4 5 el kilógramo. 
Idem m ineral, de 4 á .4 *42'pesetas la arroba , y  de 0*09 á 0*4 0 ©3 

kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la  arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la  lib ra , y  

de 4 ‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4 ‘50 pesetas la a rro b a ; de 0*06 á 0*09 la  lib ra , y  ch 

0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 42 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la lib ra , y d® 

8*75 á 9*95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo , y 

de 4‘55 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y á 6*93 el decálitro .
Trigo, de 42'87 á 4 5 pesetas la fanega, y de 23*29 á 27*15 el h ec- 

tólitro.
Cebada, de 7*25 á 7*75 pesetas la  fanega, y de 4 3*12 á 44*03 el h ec - 

tólitro.

N o ta .—Beses degolladas en el d ia  de a y e r .— Vacas, 4 45. — Carneros* 
74.— Corderos, 639.—Terneras, 23.— Cerdos, 3.—T o t a l ,  S54.

Su peso en lib ra s   72.4 87.—Idem en kilógram os.. 33.205,
R ecaudación  en  el d ia  de a y e r  sobre a r tíc u lo s  ae c o m e r , beber y  arder*.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CÓníS. PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. C én it ,

T o le d o .. . . .........................  3.302*57 M ediodía............   8.56544S
Segovia...............................  4.025*05 Correos........................ 4 9*34
N o rte .   2.459*96 j Pozos de n iev e ... . . . . .  »
B ilb a o .. . . .  . . . . . . .  606 63 Arbitrios sobre carnes. 6.577‘-4&
Aragón.................................   506-29 i _  _24 55”‘¿ i
Valencia..............................  1.494*80 i0TAL.................. ' 4-oa '

Lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 4 5 de Abril de 4 874.—El Alcalde, el Marqués de Sardoal.

•1 r r i f i  t  w u ijm iijm a w w w i « w j m p i ■  i ■ i i M n i T i r r m ^

Forma parte de e s te  número el p lieg o  15 del tomo 1.° 
las sen tencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo»

PA RTE NO OFICIAL-

ATEN EO .—E sta noche explicarán, á las ocho D. B ernardo 
Monreal Astronomía popular ; á las nueve D. Arcadio Roda 
R ivas Oradores antiguos y modernos, y á las diez D. Antonio* 
V inageras acerca de El gigante de la Edúcl de Piedra.

ACADEMIA DE JU RISPRUD EN CIA. — E sta noche, á la s  
ocho y inedia, celebra sesión práctica pública, haciendo uso 
de la palabra los Sres. Donoso y Rico V alarino.

ACADEMIA M ÉDICO-QUIRÚRGICA ESPAÑOLA.— E sta  
noche, á las nueve, con tinuará la discusión sobre La preserva
ción de la viruela.

S an tos d e l d ia.

San Aniceto, Papa y m ártir, y la Beata María Ana de Jesús, 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan de Alarcozu.

E s p e c tá c u lo s .

Teatr© dación a l  c íe  l a  Opera.—A las ocho y media.— 
Función 4 20 y  última de abono. — Turno 3.° par.—11 Trovator&*

® e a tF ©  d e  2 a  rM*mr * w i e l a .— A las ocho y media. — Función 
de abono.—Turno 4.°—La conquista de Madrid.

T e a t r o  c le l  C ir c o .  Bufos Arderíus. — A las ocho y  media.— 
Función 4 3 de abono.—Turno 4.° impar. — La Favorita.— ¿Comt 
el Duque?

TTeatro *3e Apolo.— A las ocho y media.—Función 134 de abo
no.—Turno 2.° im par.— El pañuelo blanco.—Fin de fiesta.

OFentr© <Ie V u r f ie t lo d o i» .— A las ocho y  media.—La bedaíl0 
de Maratón.— Como \d .  quiera.—Por ir al baile.—La sátira.

l ’e a t r o  U fa r  f in . - — A las ocho y  media.—El pecado de Cain, pol
la Srta. Torrecilla, Sras. Solís, García, Torrecilla (E.) y Pardo, ; 
y los Sres. Rodríguez, Calvacho, Cámara, Rodríguez (A.), Fraile.. 
Navarro, Bardo y Olier.—Baile.

Creyéndola su mujer, por la Sra. Herrera y los Sres. Rodríguez (A 
Fraile y Olier.

Teatro «le la  A l l í  timbra.— T em p o rad a  d e  p r im a v e ra .—
Espectáculo mecánico milanés.—Hoy 4 7 tendrá lugar la segundo: 
representación, poniéndose en escena el drama de gran aparato  
L'Ebrca, eri cuya obra funcionan más de 200 figurasT

'V e & tr o  « le  R o m e a . — A las ocho y  media. — Nadie se muere 
hasta que Dios quiere.

A las nueve y me ¡ia.—La soirée de Cachupín.
A las diez y media.—Fausto.

Teaíi*© «le Eslava*— A Us ocho y media.—El álbum y el ra 
millete.—¡Es una malva!—Esos son otros López.— Como el pez 
el agua.—Baile.

T e a t r o - C a f é  «Se C a p e l l a n e s . — A las echo.—Por verle, el fla
co.—La política y la peste.—Percances de un calavera-.—Los'do® 
polos.— Un duelo á oscuras.—Baile. — Cuadros vivos.


